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1.- ANTECEDENTES GENERALES: 


Nombre Sala Cuna				: Burbujitas de Mar

Cantidad de Lactantes			: 49 Lactantes

Ciclos Edades y Niveles de Atención	: 
Primer Ciclo	Sala Cuna Menor		: 84 días a 10 meses
	Sala Cuna Intermedia 1	: 10 meses a 1 años, 2 meses
	Sala Cuna Intermedia 2	: 1 año, 2 meses a 1 año, 6 meses
  		Sala Cuna Mayor		: 1año, 6 meses a 2 años


2.- COMPONENTES DEL PEI: 

a.- MARCO INSTITUCIONAL: 

La visión del Sistema de Bienestar Social de la Armada es "Fortalecer Comunidades Felices y Saludables". Esta visión debe orientar el quehacer del Área Educacional, junto con los principios de Transparencia y Responsabilidad. 

El Sistema de Bienestar de la Armada dará énfasis a tres ámbitos: 
- Las personas. 
- Los procesos internos. 
- La administración de recursos. 

En el Ámbito de las Personas las políticas serán proporcionar diferentes alternativas para capacitar al personal y así contar con profesionales calificados, lo que además contribuye al desarrollo personal y profesional de cada persona. Junto con desarrollar y mantener un estilo que respete la dignidad de cada una de sus integrantes. 

En el Ámbito de los Procesos siempre debe centrarse en las personas, para facilitar tanto la tarea a quienes trabajan en el sistema, como a los usuarios que se benefician con él. 

En el Ámbito de los Recursos obliga a procurar la optimización de los recursos recibidos y generados por las distintas asistencias, haciéndose énfasis en una correcta utilización de los medios materiales y humanos. 


b.- CONTEXTO INSTITUCIONAL: 

La Sala Cuna Burbujitas de Mar de la lIa. Zona Naval (T), depende del Departamento de Bienestar Social de la Armada, creada para atender a los hijos del personal femenino de la Armada en servicio activo. 

A fines del año 1976, comienza a funcionar en los terrenos del estadio "Francisco Acosta" adaptando las instalaciones ya existentes para sus nuevas funciones.

Durante el mes de Abril de 2012 fueron entregadas las nuevas instalaciones de la Sala Cuna que  se encuentran ubicadas dentro del recinto de la población Fiscal Almirante Señoret, a un costado del Hospital Naval (T).
Las nuevas dependencias fueron construidas, implementadas y acondicionadas con un equipamiento e infraestructura eficiente que permite entregar un servicio y educación optimo y de calidad. 


c.- MARCO FILOSÓFICO Y VALÓRICO:

La Sala Cuna “Burbujitas de Mar” se ha propuesto como meta lograr el desarrollo integral del lactante, considerando los siguientes aspectos:
1.- Educar a los niños bajo una formación valórica, dando énfasis al amor a la familia, respeto, responsabilidad y perseverancia, formando personas de bien para enfrentar con éxito los desafíos de su proyecto de vida.
2.- Fortalecer en los niños la espiritualidad, sustentada en una orientación cristiana, para lograr una vida plena y feliz, en la consecución de sus metas personales.
3.- Potenciar en los niños el respeto y el amor a la patria, valor fundamental para el desarrollo del sentido de pertenencia a su país.
4.- Confirmar que a través de la participación activa de la familia, basada en la disciplina, perseverancia, responsabilidad y paciencia, los niños se formarán armónica e integralmente.
5.- Reconocerse como seres únicos insertos en una sociedad: Propiciar instancias para que los párvulos comiencen a relacionarse con sus pares y adultos, reconociéndose como seres únicos, individuales y con características personales, que, a través del contacto con otros individuos, comienzan a perfeccionar la capacidad de insertarse y vivir en sociedad, complementándose con otros para lograr su crecimiento como persona.
6.- Reconocerse como persona capaz de adaptarse: ampliar su horizonte mostrándole lugares y  estilos de vida distinta a la suya, considerando que está inserta en un ambiente Naval momentáneo, en el que vive con pares de similares características y en un ambiente seguro, el que, en un tiempo determinado deberá abandonar.  Es por eso la importancia de aportar con herramientas que lo hagan  insertarse y adaptarse a una ciudad con características distintas a las de Talcahuano.


Rol del Educador a partir del Marco Filosófico:

Artífice de un ambiente estimulante, oportuno y adecuado. Para que el niño pueda fortalecer sus potencialidades y crear su propia forma de ser y acceder a su plenitud como ser humano, individual y social, necesita no sólo expresar su interioridad y desarrollar sus sentimientos, pensamientos y acciones, sino también requiere construir sus propios aprendizajes lo que consigue a través de lo que recoge de su entorno social, de sus experiencias de vida. En definitiva lograr edificar su propio proyecto de vida, descubriendo y armando su propia escala de valores, la que responderá a toda necesidad psicológica del hombre, lograr su autoafirmación personal y así formar su Identidad.





PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

Este Plan Educativo se ha elaborado sobre la base de los Principios Pedagógicos desarrollados en las Bases Curriculares para la Educación Parvularia, los que configuran una educación eminentemente humanista y potenciadora de los niños como personas que aprenden confiados y capaces. 

Ellos son: 

Principio de Actividad: 
El niño debe ser efectivamente protagonista de su aprendizaje a través de los procesos de apropiación y construcción, ello implica considerar que los niños aprenden actuando, sintiendo y pensando. 

Principio de Singularidad: 
Cada niño independiente de la etapa de la vida y del desarrollo en que se encuentre, es un ser único con características, necesidades, intereses y fortalezas que se deben conocer, respetar y considerar efectivamente en toda situación de aprendizaje. 

Principio de Bienestar: 
Toda situación educativa debe propiciar que cada niño se sienta plenamente acogido en función a sus necesidades e intereses de diverso tipo, generando un sentimiento de aceptación, confortabilidad y seguridad, de goce de aprender acorde a las situaciones y a sus características personales. 

Principio de Potenciación: 
Intenciona que el proceso de Enseñanza-Aprendizaje debe generar en los niños un sentimiento de confianza en sus propias capacidades para enfrentar los desafíos de su etapa, fortaleciendo sus potencialidades integralmente junto a una toma de conciencia de que es parte de un medio en el cual él contribuye desde su perspectiva de párvulo. 

Principio de Relación: 
Implica considerar que las situaciones de aprendizaje que se le ofrezcan al niño, debe favorecer la interacción significativa con otros niños y adultos, como forma de integración, vinculación afectiva, fuente de aprendizaje, e inicio de su contribución social. 

Principio de Unidad: 
Hace referencia a que el niño como persona integral, enfrenta todo aprendizaje en esa misma forma, por lo que las situaciones de enseñanza deben favorecer este enfoque aunque haya énfasis en algún aspecto.

Principio de Juego: 
Enfatiza el carácter lúdico que deben tener principalmente las situaciones de aprendizaje, ya que el juego tiene un sentido fundamental en la vida del niño. 

Principio de Significado: 
Implica considerar que una situación educativa favorece mejores aprendizajes cuando ésta tiene sentido para los niños, responde a sus intereses, considera y se relaciona con sus experiencias y conocimientos previos y cumple alguna función para el niño. 




d.- ÉNFASIS CURRICULAR: 

El primer énfasis curricular en la Sala Cuna está dado por el “Vínculo Afectivo”, atendiendo a la necesidad fundamental e importantísima del contacto y protección de los niños en esta etapa de la vida; el vínculo afectivo se constituye así en el soporte de los procesos de seguridad, confianza básica y un modelo mental adecuado sobre las relaciones afectivas, que son claves para la formación integral en los primeros años de vida de las personas.

El segundo énfasis de este curriculum está puesto en el desarrollo del lenguaje verbal y de las relaciones lógico matemáticas y cuantificación, dado que entre los 0 y los 3 años el cerebro es particularmente sensible y eficiente para recibir y organizar este tipo de aprendizajes.

Vínculo Afectivo: Los niños vienen dotados de un conjunto de potencialidades que pueden ser desplegadas a lo largo de su desarrollo. Sin embargo, se producen diferencias al momento de nacer. Tenemos la posibilidad de ayudar a desplegar las capacidades de cada niño, a su máxima expresión, con un adecuado entorno psico-social, es decir, un ambiente enriquecedor y motivador, que favorezca las interacciones sociales madre- hijo, educador - niño,  etc., que enfatice la libertad de movimientos y la exploración de objetos.

Un currículum que busca proveer al niño de contactos afectivos significativos. En el primer ciclo de la Educación Parvularia el agente educativo debe ser entendido, necesariamente, como un adulto significativo y de referencia, capaz de sostener al niño físicamente y contenerlo emocionalmente.

Algunos factores cruciales en estas experiencias de vinculación incluyen el tiempo juntos (en la niñez la cantidad cuenta), las interacciones cara a cara, el contacto visual, la cercanía física, el tacto y otras experiencias sensoriales primarias como olores, sonidos y gusto. 

Los científicos creen que el factor más importante en la creación de Apego, es el contacto físico positivo, es decir por ejemplo abrazar, coger al hombro y mecer.

Junto con el énfasis en el desarrollo de un vínculo de calidad, esta propuesta, define otro énfasis, que es el  desarrollo del lenguaje verbal, la definición de este beneficia a la infancia puesto que reconoce al niño como sujeto social, con derecho a desarrollar sus potencialidades, de modo de disponer tempranamente del lenguaje, de los esquemas de comprensión de los objetos y comportamiento social, todos ellos necesarios para poder interactuar de modo autónomo y con conocimiento, con una realidad familiar y social compleja y en continua transformación.

Por otra parte, se potencia en los lactantes las relaciones lógico-matemáticas desde los primeros años de vida, esto es poner a disposición de los niños una herramienta que les permite estructurar y dar sentido al mundo en que viven, al utilizar categorías conceptuales para ordenar, cuantificar y establecer relaciones entre sus elementos. Además, desarrolla la capacidad de representación y pensamiento crítico. 






e.- REALIDAD SOCIO CULTURAL (NIÑOS - FAMILIA) 

Los lactantes que asisten a la Sala Cuna “Burbujitas de Mar” son hijos de funcionarias de  la Armada  de las diferentes reparticiones de la IIa. Zona Naval (T.), como también personal de Asmar (T), Empresas Particulares, e hijos de funcionarios en servicio activo.

           La Sala Cuna tiene una capacidad de atención  para 60 lactantes.

Categoría y Grado de los Padres: 
Armada				: 72 % 
Funcionarios				: 10 %
E.P.					: 14 %
Empresas				:   4 %
		
Infraestructura Social Cercana: 
· Hospital Naval “A.A.”, ubicado en sector Las Canchas de la Base Naval (T).
· Capilla Naval "Sagrada Familia", ubicada en sector Las Canchas. 

Infraestructura Cultural Cercana: 
· Colegio "Arturo Prat", ubicado en sector Las Canchas. 
· Escuela Básica "Corneta Cabrales", ubicada en el sector Las Canchas. 

Nivel Socio- Cultural:
En relación al nivel social, en la sala Cuna existe un continuo desarrollo social como resultado de las interacciones y relaciones que se establecen entre los apoderados, niños y personal, relación social que se favorece debido a que todos ellos tienen características, necesidades e intereses en común.
En el aspecto cultural, por su parte,  también se encuentran semejanzas en las Familias que están involucradas en la Sala Cuna, ya que poseen un conjunto de valores, aspiraciones, hábitos , costumbres, formas de expresarse y comunicarse,  que son similares entre ellas.


f.- TIPO DE ORGANIZACIÓN: 

· Personal	:	01 Directora.
			Sra. Irma Moris Contreras
Tipo de Contrato	: 	E.C
Especialidad	: 	Educadora de Párvulos,
		Licenciada en Educación.

	:    01 Educadora de Párvulos de Nivel 
		Sra. Sofía del Otero N.
		Tipo de Contrato: E.C.
		Especialidad: Educadora de Párvulos
		Licenciada en Educación.

	: 	01 Educadora de Párvulos de Nivel 
		Srta. Fransheska Pedreros S.
		Tipo de Contrato: E.P. Ley 18.712
		Especialidad: Educadora de Párvulos
		Licenciada en Educación.
	: 	01 Educadora de Párvulos de Nivel 
		Srta. Francisca Véliz
		Tipo de Contrato: E.P. Ley 18.712
		Especialidad: Educadora de Párvulos
		Licenciada en Educación.
		
	: 	01 Educadora de Párvulos de Nivel 
		Srta. Katty Martínez
		Tipo de Contrato: E.P. Ley 18.712
		Especialidad: Educadora de Párvulos
		Licenciada en Educación.


· Colaboradores	: 	07 Asistentes de Párvulos
Tipo de Contrato	: 	E.P. Ley 18.712
Especialidad	: 	Asistente de Párvulos

	: 	02 Manipuladoras de Alimentos
	:	Tipo de Contrato: EP. Ley 18.712
	:	Especialidad: Técnico en Gastronomía

	: 	01 personal de Servicio
	:	Tipo de Contrato: E.P. Ley 18.712
	:	Especialidad: Aseadora 




SERVICIO SALA CUNA NOCTURNA:
Las guardias nocturnas son cubiertas por:  

· Personal	:	04 Educadoras de Párvulos
		Srta. Leidy Hidalgo N.
		Srta. Pabla Jara L.
		Srta. Michelle Osorio F.
		Sra. Marianela Arias U.
		Tipo de Contrato: E.P. Ley 18.712
		Especialidad: Educadora de Párvulos
		Licenciada en Educación.

· Colaboradores	: 	04 Asistentes de Párvulos
Tipo de Contrato	: 	E.P. Ley 18.712
Especialidad	: 	Asistente de Párvulos
	: 	













f.- MISIÓN Y OBJETIVOS DEL PLAN EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

Misión: 

“Ofrecer educación de calidad, oportuna y pertinente, que favorezca aprendizajes favorables relevantes y significativos en función al bienestar y  desarrollo pleno de la niña o el niño como persona, en estrecha relación con la labor educativa de los Padres, logrando así, ser un elemento cooperador en la asistencia integral de la Familia Naval”.

Objetivo Permanente del Área de Asistencia Educacional:

	“Será objetivo permanente del personal del área de Asistencia Educacional del S.B.S.A. el mejoramiento de la calidad de la Asistencia Educacional entregado a los hijos del personal de la Armada, asegurando un servicio oportuno, seguro y confiable, que contribuya eficazmente en la asistencia integral de la Familia Naval, proporcionando una educación que:

1.- Satisfaga las necesidades y supere las expectativas de Padres y Apoderados.
2.- Produzca aprendizajes relevantes y significativos en los menores.
3.- Aporte al bienestar y desarrollo pleno en los menores.
4.- Esté en estrecha relación con la labor educativa de los Padres.

Objetivos Generales: 

· El objetivo del Plan Educativo será la optimización permanente de los programas educacionales vigentes del Ministerio de Educación.
· Organizar y planificar el trabajo a realizar durante el año, recopilando información suficiente, objetivos y estrategias para organizar el proceso Enseñanza-Aprendizaje. 
· Contemplar la Ley 19.284 de la Integración Social de personas con discapacidad, para la integración de niños con necesidades educativas especiales.
· Dar tranquilidad y seguridad a las familias.
· Mejorar la calidad de la Asistencia Educacional entregada a los hijos del personal de la Armada, asegurando un servicio oportuno, seguro y confiable. 

A partir de estos objetivos Generales, se desprenden los siguientes objetivos específicos, los que pretenden propiciar una Educación capaz de: 

· Acoger, dar seguridad y protección tanto a los niños y niñas como a sus Padres.
· Satisfacer las necesidades y superar las expectativas de padres y apoderados. 
· Producir aprendizajes relevantes y significativos en los Párvulos. 
· Aportar al bienestar y desarrollo pleno en los Párvulos. 
· Estar en estrecha relación con la labor educativa de los padres. 
· Fortalecer las potencialidades de los niños para un desarrollo pleno y armónico. 
· Otorgar a los niños orientaciones valóricas y herramientas básicas de toma de decisiones que le permitan adecuarse a la constante reorganización de su vida familiar provocada por los trasbordos periódicos, que son parte de la vida naval.
· Favorecer la integración de niños y niñas con necesidades educativas especiales, considerando la ley 19.284 del Ministerio de Educación.
3.- MODALIDAD CURRICULAR 

Nuestro currículo ofrece experiencias educativas de calidad, donde la relación del adulto - niños es clave. Toma en cuenta aspectos como el clima afectivo, la interacción verbal y un ambiente con alta intencionalidad Pedagógica que promueve la autonomía y el aprendizaje activo de los niños. 

De acuerdo a lo señalado, la Sala Cuna, rescata los aspectos más relevantes del currículum C. Cognitivo y M. Activa-participativa, integrándolos y logrando con ello una educación pertinente y de calidad que, a través de experiencias sensoriales y de juego, les permita integrarse al mundo que los rodea, contribuyendo así, a su desarrollo pleno y armónico. Para lograrlo se realizan planificaciones individuales (según los estadios del desarrollo) y actividades de estimulación significativas. 

Se rescata así mismo algunos aspectos  del currículo Cognitivo que se basa en las experiencias que va teniendo el lactante en su relación con los objetos y el mundo que lo rodea, aprendiendo a medida que interactúa directamente con ellos, junto con la metodología Activo-participativa en la que los conocimientos se construyen a partir de la experimentación y vivencia de diversas estrategias de estimulación y aprendizaje. 

Todo ello basándose en las Neurociencias que según sus postulados se debe favorecer en todo momento la estimulación sensorial, encargada de llevar toda la información al cerebro y así formar la base de todos los futuros aprendizajes. 

Así mismo nuestro Plan Educativo  da especial importancia a la  seguridad y protección de los lactantes y tranquilidad a los padres, en situaciones imprevistas que puedan presentarse durante el año.

Los padres, se hacen participes en forma activa en el proceso educativo y de estimulación de sus hijos, optimizando su crecimiento, desarrollo y aprendizaje. 


4.- ETAPAS DE DESARROLLO: 

a.-  DIAGNÓSTICO: 01 al 24 de Marzo del 2016. 




ANÁLISIS ESTRATÉGICO FODA


CON ESTAMENTO NIÑOS:


	
FORTALEZAS
	
DEBILIDADES

	·  Brindar una alimentación completa y balanceada a los lactantes revisada por profesional  Nutricionista del H.N (T).

· El personal educativo cuenta con un título profesional  y  técnico para brindar una atención de calidad a los niños/a.


	· Falta de material didáctico, juguetes y cuentos.


	
OPORTUNIDADES
	
AMENAZAS

	· Reparticiones navales contribuyen como redes de apoyo constante a la S.C., como son; HOSPTALC, DENTATALC, entre otros.


	· Aumento de robos en el sector las canchas y población fiscal donde se encuentra ubicada la sala cuna, robos que podrían afectar las instalaciones de la sala cuna.






CON ESTAMENTO FAMILIA: 


	
FORTALEZAS
	
DEBILIDADES

	· Existencia de casa abierta, permitiendo el acceso sin restricciones de los padres.

· Compromiso y participación de las familias a la educación que brinda la sala cuna a sus hijos.


	· Escases de tiempo por demanda de trabajo, limita a una mayor participación de la familia en la sala cuna.

	
OPORTUNIDADES
	
AMENAZAS

	· Reparticiones navales contribuyen  como redes de apoyo constante a la S.C., como son; HOSPTALC, DENTATALC, entre otros.

	· Transporte público poco expedito para llegar a la sala cuna.














CON ESTAMENTO EQUIPO DE TRABAJO: 


	
FORTALEZAS
	
DEBILIDADES

	· El personal profesional  y técnico cuenta con la idoneidad necesaria para la atención de los lactantes.

	· Falta de perfeccionamiento permanente del personal.

· Escala de remuneraciones más baja que la oferta de mercado.


	

OPORTUNIDADES
	
AMENAZAS

	· IST como organización de capacitación a través de la oferta de cursos, tales como: primeros auxilios, manejo de personal, entre otros.

· Centros de formación superior con carreras profesionales y técnicas que apoyen el quehacer de la sala cuna.

	· Escasa postulación de personal tanto de profesionales como técnicos, que se interesen por trabajar en sistemas de guardias.


· Ofrecimiento de mejores condiciones de trabajo en relación horarios y remuneraciones para el personal en salas cunas externas.






CON ESTAMENTO COMUNIDAD: 

	
FORTALEZAS
	
DEBILIDADES

	· Cercanía entre la sala cuna y las reparticiones donde trabajan las madres.

· Capacidad de atención que permita satisfacer los requerimientos de todo el personal femenino de la II Zona Naval que lo requiera.

	· Escases de tiempo por demanda de trabajo limita a una mayor participación de la familia en la sala cuna.

	
OPORTUNIDADES
	
AMENAZAS

	· Reparticiones navales contribuyen como redes de apoyo constante a la S.C., como son; HOSPTALC, DENTATALC, entre otros.

	· Aumento de robos en el sector las canchas y población fiscal donde se encuentra ubicada la sala cuna, robos que podrían afectar las instalaciones de la sala cuna.
































ACTIVIDADES: 


1.- Fumigación y Desratización (trimestrales, debido a la humedad del sector alto de la Base Naval y la proliferación de insectos, pero será evaluada la posibilidad de distanciar las fumigaciones). 

2.- Desarrollo del Plan de Mantención y Reparación año 2016. 

3.-	Revisión del Plan Nutricional y realización de diagnóstico según grupos.

4.- Actualización del Organigrama. 

5.-  Organización de grupos de niños y distribución del personal de la Sala Cuna: 4 Niveles de atención. (Marzo 2016).

6.- Recopilación de los antecedentes de los lactantes, entre ellos: 
· Antecedentes complementarios de los niños de cada nivel.
· Evaluación diagnóstica a todos los niños en los diferentes ámbitos.
· Recopilación de material pedagógico de los lactantes. 
· Elaboración del Plan Educativo Institucional año 2016. 
· Elaboración de Planes de Aula  de cada nivel año 2016.
· Elaboración de “Cuaderno de Registro y Control de Salidas Niños” por nivel.
· Entrega de copia de contrato a los padres. 
· Recopilación de datos para nómina Seguro Escolar. (mensualmente)

7.- Programación de Reuniones y Entrevistas con Padres y Apoderados:
· 02 entrevistas con Padres y Apoderados. Horario de atención flexible (se atiende de manera continuada a los Padres y Apoderados) 
· 02 Reuniones Generales de Padres y Apoderados anuales.
· 02 Reuniones de Padres y Apoderados anuales por Nivel.

8.- 	Revisar  Plan de Evacuación y Emergencia, con su correspondiente plan de acción y evidencias (Fotos, videos u otros), dependiendo del tipo de siniestro (incendio, terremoto, maremoto, etc.) delimitando áreas de seguridad.
	Anexo 1

9.-   Revisar y actualizar Programa de Buen Trato. Anexo 2
	
10.-	Revisar y actualizar Plan de Detección Maltrato Infantil. Anexo 3
	
11.- Elaborar Reglamento Interno de Sala Cuna de la IIa. Zona Naval. 

12.- Actualizar OPI.

13.- Elaboración de Proyectos y Temas de Aula año 2016.

14.- Aplicación de Evaluación diagnóstica a los lactantes en los diferentes ámbitos, a fin de estimular de acuerdo a sus necesidades y detectar en forma oportuna alguna anomalía o retraso en su desarrollo. 
	Observación directa. 
	Evaluación diagnóstica cuantitativa y cualitativa
	Registro Anecdótico

15.- Dar a conocer a los Padres y Apoderados: Plan de Buen Trato, Plan de Emergencia, Programa Detección Maltrato Infantil, Reglamento Interno
b.- REALIZACIÓN: 28 de Marzo al 18 de Noviembre. 

Se dará cumplimiento a los Objetivos Generales y Específicos como también de los Objetivos planteados en los diferentes Proyectos programados y   Actividades de Correlación y Proyección a realizarse durante el año 2016. 


OBJETIVOS CURRICULARES


1.- OBJETIVO GENERAL DE LA SALA CUNA: 

Favorecer el desarrollo integral del niño entre 84 días y 2 años, aprendizajes oportunos a sus edades, características e intereses, fortaleciendo sus potencialidades en función a un desarrollo pleno y armónico, en estrecha relación y complementación con la labor educativa de la familia, propiciando a la vez su continuidad en el sistema educativo. 

	Favorecer el desarrollo del niño como persona integral e integrada, en un ambiente propicio al crecimiento en valores como el bien, la verdad, la belleza y el amor.


2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Realizar una acción educativa fundamentada en los intereses y necesidades de los niños de 84 días a 2 años. 

Adquirir en forma gradual una autonomía que le permita valerse adecuada e integralmente en su medio, a través del desarrollo de la confianza, de la conciencia y creciente dominio de sus habilidades corporales, socio-emocionales e intelectuales. 

Desarrollar progresivamente una valoración positiva de sí mismo y de los demás, basadas en el fortalecimiento de vínculos afectivos con personas significativas que lo acepten como es, y que lo apoyen y potencien en la conciencia de ser una persona con capacidades, características e intereses singulares, a partir de los cuales puede contribuir con los demás. 

Establecer relaciones de confianza, afecto, colaboración, comprensión y pertenencia, basadas en el respeto a las personas, en las normas y valores de la sociedad a la que pertenece. 

Comunicar sensaciones, vivencias, emociones, sentimientos, necesidades, acontecimientos e ideas, a través del uso progresivo y adecuado del lenguaje no verbal y verbal, mediante la ampliación del vocabulario y el enriquecimiento de las estructuras lingüísticas. 


	Expresar y recrear la realidad, adquiriendo sensibilidad estética, apreciación artística y capacidad creativa a través de distintos lenguajes artísticos que le permitan imaginar, inventar y transformar desde sus sentimientos, ideas y experiencias

Descubrir y conocer activamente el medio natural, desarrollando actitudes de curiosidad, respeto y permanente interés por aprender. 
Comprender y apreciar progresivamente las distintas formas de vida, instituciones, creaciones y acontecimientos que constituyen y dan sentido a la vida de las personas. 

	Interpretar y explicarse la realidad estableciendo relaciones lógico-matemáticas y de causalidad; cuantificando y resolviendo diferentes problemas en las que se aplican.

La acción educativa a realizar en la Sala Cuna tendrá como objetivo fundamental  la integración activa de la Familia, siendo un factor indispensable en este proceso. 

Mediante el juego, fortalecer la adquisición de valores y actitudes positivas. 

Ayudar al lactante a resolver los problemas propios de su edad, orientándolo y ejercitándolo en la adquisición de hábitos, que contribuyan al cuidado de su salud física y emocional. 

Crear situaciones que susciten vivencias patrióticas con el propósito de ir configurando en el niño el concepto de nacionalidad.

Ejercitar al lactante en actividades sociales graduadas, que le permitan una sana convivencia, tanto con sus pares como con sus padres y demás miembros de la comunidad.

Orientar a los Padres a contribuir responsablemente en el proceso de formación de sus hijos: normas, hábitos y actitudes basadas en el respeto y convivencia. 

Promover el juego como recurso indispensable para ir desarrollando en el lactante la conducta social y comprensión del rol que le cabe como miembro de un  grupo, rodeándolo de material didáctico variado, atractivo, funcional, seguro y atingente a su edad, permitiéndole aprender jugando. 

"Los objetivos propuestos, la metodología y la infraestructura de nuestro centro educativo permiten que a través del juego y las vivencias, el niño y la niña se integren al ambiente, desarrollando aptitudes y destrezas que contribuyen a su formación integral". 

ACTIVIDADES:

· Desarrollo de Proyectos y Temas año 2016.
· Evaluaciones.
· Reuniones de Padres y .Apoderados.
· Entrevista de Apoderados.
· Charlas para Padres y Apoderados.
· Charlas para el personal de Sala Cuna.
· Práctica Final de Técnicos Asistentes de Párvulos.
· Actividades de Innovación Curricular.
· Práctica de Plan de Emergencias.
· Celebración de fechas importantes.
· Proceso de inscripción y matrículas durante todo el año.
· Elaboración del Plan de Mantención y Reparación año 2017.
· Elaboración de Presupuesto año 2017.
· Elaboración de Propuestas de Tarifas año 2017.
PROYECTOS Y TEMAS A REALIZAR DURANTE EL AÑO 2016

Nombre del Proyecto	: “El Verano llegó”.
Duración	:   2 meses
 Fecha Término	:   02 de Enero al 28 de Febrero
Tema	        	:   El Verano y sus colores -  Mi ropa en Verano

Objetivo General	  : 	Conocer características y particularidades propias del Verano, estimulando la capacidad de observación a través del contacto directo con la naturaleza.


Nombre del Proyecto	:	“Mi Familia”
Duración	: 	5 semanas	
Fechas inicio y término	:		01 Marzo al 01 de Abril
Temas	: 	Diagnóstico - Conociendo mi familia - Pascua de Resurrección

Objetivo General	: 	Brindar seguridad y confianza a los niños, estableciendo relaciones de afecto con sus pares y adultos que lo rodean, además determinar el nivel de logro que alcanza el grupo de niños y niñas en cada eje de aprendizaje de cada uno de los programas pedagógicos.
		    Conocer y conmemorar Pascua de resurrección, comprendiendo el significado en nuestra vida como Cristianos.


Nombre del Proyecto	:   “El Otoño”
Duración	: 	4 semanas
Fechas inicio y término 	: 	04 al 28 de Abril		
Temas	: 	El Otoño y sus colores – Mi ropa de Otoño

Objetivo General	: 	Conocer características y particularidades propias de esta estación del año, estimulando la capacidad de observación a través del contacto directo con la naturaleza.


Nombre del Proyecto	: 	“Mi amigo el mar”
Duración	: 	4 semana
Fechas inicio y término	: 	02 al 27 de Mayo
Temas	: 	El Mar – Que encuentro en el mar

Objetivo General	 :  Conocer y valorar la vida que existe en el mar, fomentando en los niños la capacidad de asombro, la sensibilidad, el interés por la conservación y el cuidado del medio ambiente.




Nombre del Proyecto	: 	“Mi Cuerpo, un gran descubrimiento”.
Duración	: 	4 semanas		
Fechas inicio y término	: 	30 de Mayo al 24 de Junio
Temas	: 	Conociendo mi cuerpo y sus órganos – Los alimentos nos ayudan a crecer

Objetivo General	: 	Conocer e identificar partes de su cuerpo, características, intereses para favorecer un conocimiento de sí mismo.
	     Además, conocer diferentes alimentos y sus sabores.


Nombre del Proyecto	: 	“El Invierno llegó”
Duración	: 	5 semanas		
Fechas inicio y término	: 	27 de Junio al 29 de Julio
Tema	: 	El invierno y sus colores – Mi ropa en Invierno

Objetivo General	:   Conocer y diferenciar los cambios, características y particularidades propias del Invierno, estimulando la capacidad de observación a través del contacto directo con la naturaleza.


Nombre del Proyecto	:		“Conociendo los seres vivos”
Duración	: 	5 semanas
Fechas inicio y término	: 	01de Agosto al 02 de Septiembre
Tema	: 	Descubriendo los animales de la Granja – Descubriendo los animales de la Selva – Descubriendo las mascotas

Objetivo General	: 	Descubrir y conocer activamente el medio natural, desarrollando actitudes indagatorias y adquiriendo habilidades que le permitan ampliar su conocimiento y comprensión de los animales y los espacios que éstos habitan.


Nombre del Proyecto	: 	“Mi país”.
Duración	:	    3 semanas		
Fecha de inicio y término	: 	 05 al 23 de Septiembre
Tema	: 	 Animales de la Granja, Animales de la Selva,  Animales Domésticos.

Objetivo General	: 	Conocer nuestra cultura y diversidad a través de experiencias organizadas que tiendan a valorar a las personas, costumbres, tradiciones, flora y fauna, geografía y paisajes de Chile, favoreciendo el proceso de identificación cultural basados en el  conocimiento y respeto por nuestras raíces históricas.




Nombre del Proyecto	: 	“La Primavera”.
Duración	: 	5 semanas
Fecha inicio y término	: 	26 de Septiembre al 28 de Octubre
Tema	:  	La Primavera y sus colores – Mi ropa en Primavera

Objetivo General	: 	Conocer y diferenciar cambios, características y particularidades propias de la Primavera, estimulando la capacidad de observación a través del contacto directo con la naturaleza.


Nombre del Proyecto	: 	“Medios de  Transporte”.
Duración	: 	4 semanas	
Fechas inicio y término	: 	31 de Octubre al 25 de Noviembre
Tema	: 	Medios de Comunicación, Medios de Transporte.

Objetivo General	: 	Identificar las características y funciones que tienen los diferentes medios de comunicación y transporte, así como la utilidad que prestan al hombre en la vida cotidiana.


Nombre del Proyecto	:   “Semana del Niño”.
Duración	: 	1 semana	
Fecha inicio y término	: 	21 al 25 de Noviembre
Tema	: 	Celebremos a nuestros Niños

Objetivo General	: 	Desarrollar diferentes y atractivas actividades recreativas y de entretención para los lactantes.


Nombre del Proyecto	: 	“Esperando la Navidad”.
Duración	: 	 5 semanas		
Fecha inicio y término	: 	 28 de Noviembre al 31 de Diciembre
Tema	: 	 Nacimiento del niño Jesús

Objetivo General	      : 	Descubrir el verdadero significado de la Navidad, como es el nacimiento de Jesús, propiciando así, una actitud valórica y cristiana en los niños.

















PROYECTOS DE INNOVACIÓN CURRICULAR


REQUEARTE:
	Se incorporará como parte de la Rutina semanal la realización de una actividad en conjunto de los cuatro Niveles en el Patio Techado, donde se estimulará el lenguaje verbal, el lenguaje artístico y la convivencia. Esta actividad será llevada a cabo por el personal de la Sala Cuna, donde se realizarán actividades como dramatizaciones de cuentos, actividades artísticas grupales, títeres, entre otras.


PROMOVIENDO EL RECICLAJE:
	Se incorporará como parte del Plan de Aula de los niveles Intermedio 2 y Lactantes Mayores la realización de al menos una actividad dentro de cada proyecto con el propósito de iniciar y desarrollar en los niños el cuidado y protección del medio ambiente a través de actividades manuales que los familiarice con  la reutilización de material descartable dándole un nuevo uso, como son por ejemplo la confección de maceteros con cajas de leche.


EXPERIMENTOS CIENTÍFICOS: 
           Se incluye en el plan de aula de los niveles intermedio 2 y Lactantes Mayores, la realización de experimentos científicos, considerando la capacidad de asombro, además incentivar la curiosidad y exploración  por parte de los lactantes al observar y participar de la preparación de cada paso y función final, adecuados a las edades de los lactantes.


INSTRUMENTOS MUSICALES:
	Se integrarán instrumentos musicales innovadores en la Sala Cuna, tales como guitarra, teclado, palo de agua, trompe, entre otros con el objetivo de fomentar el lenguaje artístico a través de la exploración y la audición.

	
SONIDOS DE LA NATURALEZA:
Modalidad que se continuará aplicando,  que como método de apoyo en el desarrollo de la relajación y sueño de  los lactantes, través de CD los cuales incluyen música de relajación, sonidos de la naturaleza como; lluvia, mar, agua, delfines y ballenas, viento, sonidos del bosque, entre otros; reproduciéndolos dentro de las actividades de los niveles, en horas de siesta, muda y estimulación, que ha tenido una excelente evaluación y resultados.


EFECTO MOZART:
Modalidad que se continuará aplicando como método de apoyo en el desarrollo de las capacidades témporo – espaciales y emocionales de los lactantes, debido a los excelente resultados logrados.


MI PEQUEÑO HUERTO:
Creación de un Huerto con la participación  y cooperación de los apoderados sembrando diversos tipos de verduras y hierbas aromáticas, con el fin de cultivar la tierra y crear conciencia del cuidado del medio ambiente. 


LA VELA DEL REPOSO:
	Los Niveles Intermedio 2 y Sala Cuna Mayor incorporan como método de relajación la luz de una vela, acompañado de melodías durante la hora del reposo de la colación y el almuerzo.


EL LIBRO VIAJERO:
	Se incorporará el “Libro Viajero”, el que será llevado por cada familia de la Sala Cuna para potenciar y complementar la relación educativa, fomentando el desarrollo del lenguaje mediante imágenes o cuentos alusivos a los diversos Proyectos del año, este consiste en que las familias se lleven el libro al hogar para que incorporen dibujos, recortes, entre otros.





c.- FINALIZACIÓN: 21 de Noviembre al 31 de Diciembre del 2016.

· Celebración Semana del Párvulo.
· Celebración de Navidad, con la participación de los padres.
· Elaboración y entrega de Informes Evolutivos. (Durante todo el año, a medida que cumplen los 2 años)
· Reunión Final de Padres y Apoderados.
· Confección de Listas de Materiales año 2017.
· Revisión Protocolos Sala Cuna 2017.
· Revisión anual de Inventarios.














































5.- LINEAS DE ACCIÓN: (Estamentos)



 NIÑOS                FAMILIA                 EQUIPO DE TRABAJO               OTROS
                                                                                                                    
a.- NIÑOS Y NIÑAS:				

OBJETIVOS:

· Apreciar  y valorar los lazos que se establecen en las relaciones interpersonales.
· Manifestar disposición de apertura a las posibilidades de interacción entre los niños y la comunidad:
· En el grupo escolar
· En el grupo familiar
· En el grupo social
· Adquirir las nociones de valores como el respeto, solidaridad, amor, a través de las experiencias y vivencias diarias.
· Contribuir efectivamente en el logro de sus aprendizajes de acuerdo a sus características, necesidades e intereses, respetando siempre el ritmo individual.
· Aplicar en la práctica diaria el “Protocolo de Buen Trato hacia Niños y Niñas”,
Incorporando el buen trato en la línea de acción niños/as, en el proyecto educativo institucional.
Prevenir, controlar y aplicar  en forma permanente el  “Protocolo de Detección Maltrato Infantil”, entendiéndose Maltrato Infantil como cualquier acción u omisión, no accidental, por parte de los padres, madres, cuidadores o terceros que provoca daño a la salud o desarrollo psicológico del niño(a).(5)

ACTIVIDADES:

	Se realizarán en relación a los Proyectos que se estén tratando, siendo estas actividades flexibles, y de acuerdo a las posibilidades de movilización, factores climáticos, asistencia, etc.
Algunas de ellas son: 

· Recreativas.
· De seguridad personal, como son: Ensayos Plan de Evacuación y Seguridad o Plan Emergencias. (Prioridad fundamental).
· Trabajos grupales.
· Exposición de trabajos realizados durante los proyectos. (Nivel Sala Cuna Mayor e Intermedia1 y 2)
· Actividades rítmicas y/o motoras. (Diarias)
· Atención durante todo el año, para los servidores que requieran el servicio.
· Celebración fechas importantes (Celebración Pascua de Resurrección, Día de la Madre, Día del Padre, Fiestas Patrias, entre otras).
· Confección de regalos para el día del Padre y día de la Madre.
· Confección de regalos de Navidad para los Padres.
· Celebración de Semana del Niño. (Actividades recreativas y de socialización con la participación de los padres en a lo menos 2 de ellas).
· Celebración de Navidad en la Sala Cuna, con la visita del Viejo Pascuero y la entrega de regalos, los cuales deberán ser escogidos priorizando una función didáctica.



b.-  FAMILIA:

OBJETIVOS:

· Manifestar disposición de apertura a las posibilidades de interacción y convivencia que favorezca encuentros que potencien el desarrollo de los sentidos y valores compartidos.
· Apreciar y valorar los lazos que se establecen las relaciones interpersonales
· Concientizar en las familias, el rol protagónico que desempeñan en la educación de sus hijos, como principal agente educativo
· Mantener redes de comunicación con las familias, con relación a los avances que tienen los niños y niñas en el proceso de aprendizaje, principalmente, a través, de entrevistas.
· Aplicación “Programa Buen Trato”.
· Poner en práctica el “Protocolo de Detección Maltrato Infantil”, en este sentido se espera que todos los padres  estén en conocimiento de los procedimientos a seguir, a través de difusión de trípticos e información en 1era. Reunión de apoderados.



ACTIVIDADES:

· Libro de Sugerencias en Sala Cuna, en la cual los apoderados pueden manifestar sus sugerencias, opiniones o críticas al quehacer diario.
· Reunión de Padres y Apoderados (2 reuniones anuales: 01: 1er semestre, 02: 2do semestre).
· Dar a conocer "Deberes y Derechos de Padres y Apoderados” en la Sala Cuna. (Reuniones de Apoderados y publicaciones en paneles informativos).
· Entrevistas personales con los padres (dos entrevistas personales mínimo  anuales, ya que el contacto e información en Sala Cuna es diario con los padres)
· Entrega de informativo en su agenda del registro diario individual de cada lactante.
· Actividades de Casa Abierta (durante todo el año).
· Consulta trimestral sobre incorporación de nuevos alimentos de acuerdo a sus requerimientos, a través de formato establecido para ello.
· Consulta mensual de rol de guardias para funcionarias del HOSPTALC, DENTATALC y demás Reparticiones que lo soliciten, a través de formato establecido para ello.
· Celebración Pascua de Resurrección (formación valórica).
· Celebración Día de la Madre y Día del Padre.
· Celebración de Fiestas Patrias (Formación de valores patrios, con la participación de los Padres).
· Celebración Semana del Niño (con actividades recreativas y de socialización con la participación de los padres en a lo menos una de ellas).
· Celebración de Navidad (formación valórica, con la participación de los padres)
c.-  EQUIPO DE TRABAJO:

OBJETIVOS:

· Manifestar disposición de apertura a las posibilidades de interacción y convivencia que favorezca encuentros que potencien el desarrollo de los sentidos y valores compartidos.
· Potenciar permanentemente los distintos objetivos y aprendizajes esperados.
· Reflejar el espíritu, valores, principios y valores definidos en el proyecto del Jardín.
· Resolver posibles dificultades en un clima de buen trato velando por el bienestar integral de los distintos agentes educativos, manteniendo relaciones de colaboración y de sana convivencia.
· Participar en cursos y capacitación que favorezcan la adquisición de aprendizajes nuevos


Capacitaciones:

Con Educadoras de Párvulos:

Participación en actividades de capacitación como:
· Curso Contabilidad financiera y presupuestaria.
· Conferencias, Cursos o Talleres  relacionados con su quehacer.

Nota: Estos Cursos son las propuestas para el año 2016, ya que no se realizaron durante el año 2015.


Con las Asistentes de Párvulos:

Participación en actividades de capacitación como:
· Curso básico de computación.
· Taller de prevención de riesgos.
· Cursos o Talleres  relacionados con su quehacer.
· Taller de Primeros Auxilios.
· Taller uso de extintores.

Nota: Estos talleres y cursos son las propuestas para el año 2016, que deben realizarse a lo menos una vez al año a todo el personal.
(No se realizó capacitación en computación básica durante el año 2015).



ACTIVIDADES:

· Celebración del Día de la Educadora y Asistente de Párvulos (Noviembre 2016)
· Reuniones Técnicas de Educadora de Párvulos (semanalmente)
· Reuniones con todo el equipo de trabajo para evaluar, fijar o modificar procedimientos y/o metas (cada 15 días).
· Participación en Actividades de Camaradería del Depto. Bienestar Social (T).
· Participación en Actividades de Camaradería del Área Educacional.



d.- OTROS ORGANISMOS O ESTAMENTOS COMUNITARIOS:

· Manifestar disposición de apertura a las posibilidades de interacción y convivencia que favorezca encuentros que potencien el desarrollo de los sentidos y valores compartidos.
· Mantener relación con diferentes actores e instituciones del medio circundante, con el propósito de generar mejores condiciones  de aprendizajes para los niños y niñas.


ACTIVIDADES:

· Aportes para Aula Virtual relacionados con el quehacer del área Educacional.
· Aportes para revista Vigía relacionados con el quehacer de la Sala Cuna.
· Informativos y aportes en el Sitio Web del Departamento de Bienestar (T).
· Difusión y coordinación de procedimiento en caso de detección de abuso o maltrato Infantil con: H.N. (T), Servicio Social, Servicio Jurídico, Carabineros de Chile, PDI, Ministerio Publico, Tribunales de Justicia y JUNJI.
· Apoyo a otras áreas del DBS (T) y reparticiones que lo requiera.




e.- ESPACIO EDUCATIVO: 

El espacio educativo resulta ser un lugar concebido sobre la base de una reflexión orientada a favorecer el logro de mejores aprendizajes y a la vez resguardar el principio pedagógico de bienestar, señalado en las bases curriculares.

En suma el espacio educativo donde se desarrollan las actividades es un conjunto funcional formado por edificio, áreas cubiertas, áreas descubiertas e instalaciones, que tienen por objetivo facilitar la estadía y bienestar durante el día de los niños y niñas.
 
La organización de los espacios educativos está diseñada con el fin de facilitar el bienestar de los niños y niñas  y de favorecer el desarrollo de los aprendizajes esperados.

La organización del espacio educativo se estudia en conjunto con el equipo de trabajo de acuerdo a:

Este espacio cuenta con las siguientes dependencias:

SALA DE ACTIVIDADES: En la Sala Cuna “Burbujitas de Mar” existen cuatro salas de actividades, con capacidad para 15 lactantes en cada una.

SALA DE MUDAS: Existen cuatro salas de mudas, una en cada Sala de Actividades, compuesta por 1 lavamanos, 1 wc y un mudador cada una.
                                . 
 PATIO TECHADO: Es amplio techado con material de psicomotricidad gruesa; aros, pelotas, túnel, escalas, colchonetas, entre otros.

PATIO EXTERIOR: Fue creado con plantas que no producen ningún riesgo para los lactantes, además de un arenero.

COCINA.

SEDILE.

SALA DE AMAMANTAMIENTO.

COMEDOR PERSONAL.

 BAÑO PERSONAL TÉCNICO.

BAÑOS PERSONAL PROFESIONAL.

OFICINA DIRECCIÓN.

SALA DE REUNIONES.

SALA DE ENTREVISTAS.
		





f.-  ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO:


La organización del tiempo se caracteriza por ser flexible y debe responder de forma natural a los ritmos de cada niño(a).

Una buena organización del tiempo está directamente relacionada con el bienestar, la satisfacción oportuna de sus necesidades y con la respuesta a sus intereses.

Se adjuntan “Periodos Diarios” de cada Nivel: ANEXO 5

Horario de funcionamiento:

Atención Diurna:
Lunes a Viernes
Jornada Completa			: 7:30 a 17:30 Hrs.
Turno Prolongado			: Hasta 18:30 Hrs.(según necesidad del Servidor)                                     


Atención Nocturna:
Lunes a Viernes			: 15:30 a 09:30 Hrs. (Horarios Variables)
Sábados, Domingos y Festivos	: 08:00 a 10:30 Hrs. A.M. (24 horas, con horarios  
	                                            variables).



La rutina diaria de cada nivel debe incorporar las Intenciones Pedagógicas o Propósitos Educativos, para especificar con mayor detalle los momentos, esto se debe a que toda actividad realizada durante el día tiene una intencionalidad, la que debe ser  conocida por la familia y todo el personal.










	



g.- PLANIFICACIÓN

	La planificación para Sala Cuna se enmarca dentro de experiencias de aprendizaje que posibiliten a los niños el descubrimiento, exploración, organización y la construcción, todo ello realzando los principios y valores que señalan las “Bases Curriculares para la Educación Parvularia”.
	
Para ello los niños realizan distintas acciones, tales como: manipular, combinar y experimentar con objetos y palabras.

           La planificación se desarrolla a través de Planificaciones de Estimulación y Desarrollo, para lograr un trabajo más personalizado y eficiente en el logro de los objetivos en cada lactante y nivel.
.


h.-  EVALUACIÓN:

Se utiliza evaluación diagnóstica, formativa y sumativa.

La Evaluación será un proceso continuo y paralelo durante la aplicación del   Proyecto Educativo. 
Se evaluarán los Objetivos de cada Proyecto de Aula a medida que se vayan desarrollando a través de actividades de control y auto evaluaciones.
Los niños llevarán al hogar un Informe de Evaluación Diagnóstica el cual será entregado a fines del primer semestre con una entrevista personal y un Informe de Evaluación General.
La Directora – Educadora y sus asistentes de Párvulos, tendrán reuniones técnicas semanales, con el fin de evaluar el trabajo realizado.
Se realizarán evaluaciones mensuales en relación al desempeño del equipo de trabajo en forma individual (autoevaluación) y/o grupal (coevaluación) tanto del personal profesional como técnico.

El enfoque cualitativo implica aplicar instrumentos y técnicas de evaluación, centrados en la observación y registro individual o grupal de los lactantes, entre ellos se utilizará:
· Registro Anecdótico
· Registro de Observación
· Informe de desarrollo a los padres




Con el Equipo de Trabajo:

	Se realizarán reuniones de evaluación de desempeño en forma mensual tanto del personal profesional como técnico.

	Se realizarán reuniones de evaluación semanales entre el personal profesional y Técnico para analizar las situaciones presentadas durante la semana tanto con el personal diurno como nocturno, evaluando medidas y estrategias a seguir.

	Evaluación Institucional cuantitativa y cualitativa de todo el personal de la Sala Cuna.  

i.-  APRENDIZAJES ESPERADOS POR ÁMBITO

1º CICLO

ÁMBITO COMUNICACIÓN

NÚCLEO				: LENGUAJE VERBAL

APRENDIZAJES ESPERADOS	:

· Iniciarse en la comunicación a través de distintas formas: gestuales, corporales y pre-verbales.
· Identificar progresivamente expresiones no verbales (gestuales y corporales) y pre-verbales que realizan intencionadamente personas significativas.
· Comprender progresivamente la intención comunicativa, expresada verbalmente y a través de acciones, de las personas con las que interactúa.
· Expresar verbalmente a través de algunas palabras sus necesidades e intereses, referidos a personas y objetos de su entorno cotidiano.
· Comunicarse en forma oral, palabras-frases y frases simples referidos a deseos y hechos vinculados con su entorno.
· Reconocer y nombrar objetos, personas, otros seres vivos y situaciones, en representaciones tales como: fotos, imágenes, modelos, mímica, señas y sonidos.
· Comprender las acciones principales de diversos textos orales en: narraciones, canciones, cuentos y versos.
· Afianzar la comunicación mediante el incremento del vocabulario y el uso adecuado de diferentes expresiones lingüísticas de manera de enriquecer sus conversaciones.
· Emplear progresivamente el lenguaje en sus diversas funciones; relacionarse con las personas e influir en ellas para obtener lo que se desea, expresar su individualidad, crear un mundo propio e inventar, explorar el ambiente y comunicar información.


NÚCLEO				: LENGUAJES ARTÍSTICOS

APRENDIZAJES ESPERADOS	:

· Descubrir el mundo visual (contrastes, formas, colores, movimientos) y de los sonidos a través de sus diferentes manifestaciones, expresándose libremente.
· Producir en objetos cambios visual y auditivamente interesantes por sus colores, formas, reflejos y sonidos, como resultado de su acción.
· Recrear a través de la imitación, los gestos, sonidos y movimientos que producen personas que le son significativas.
· Expresar secuencias melódicas y rítmicas mediante objetos sonoros naturales o elaborados o a través de instrumentos musicales simples.
· Representar corporal y lúdicamente a personas, animales y situaciones de su vida diaria.
· Expresarse corporalmente representando diferentes intensidades y velocidades de distintos tipos de música.
· Otorgar significados a diferentes objetos, transformándolos creativamente mediante el juego y de acuerdo a sus intereses, imaginación y fantasía.
· Descubrir diversas posibilidades de gestos y movimientos corporales para expresarse en sus juegos y en otras situaciones de su interés.
· Representar la figura humana y otros seres y objetos de su interés a través de la plástica en sus diversas formas, avanzando progresivamente en diferenciar sus partes.
· Inventar mediante su imaginación y fantasía, dramatizaciones, juegos y construcciones con diferentes materiales.
· Experimentar los efectos de diferentes materiales de expresión plástica en distintas superficies de trabajo, manifestando sus experiencias personales.
· Expresarse corporalmente a través de la danza, empleando como fuente de inspiración distintos tipos de música, de diferentes ámbitos culturales.
· Expresarse a través de las canciones sencillas creadas o de repertorio, con variaciones de intensidad, velocidad y timbre.



ÁMBITO		:	RELACIÓN CON EL MEDIO NATURAL Y CULTURAL

NÚCLEO		:	SERES VIVOS Y SU ENTORNO

APRENDIZAJES ESPERADOS	:

· Descubrir, mediante sus sentidos, los seres vivos que forman parte de su entorno inmediato y que son de su interés.
· Descubrir, a través de su capacidad sensoria motriz, características de forma, tamaño, olor, sonido, color y movimiento de las personas, animal y vegetales presentes en su vida cotidiana.
· Experimentar con las diferentes manifestaciones de la naturaleza: flores, árboles, plantas, arenas, piedras, a través de sus colores, olores, formas y contexturas diferentes.
· Identificar algunas partes y órganos en su cuerpo, en el de otras personas y otros seres vivos de su entorno.
· Apreciar los animales, vegetales y elementos naturales de su entorno disfrutando de ellos.
· Descubrir diferentes fenómenos de la naturaleza tales como: la luz solar, la lluvia, el viento, el granizo, entre otros.


NÚCLEO: 	GRUPOS HUMANOS, SUS FORMAS DE VIDA Y ACONTECIMIENTOS RELEVANTES.

APRENDIZAJES ESPERADOS	:

· Identificarse a sí mismo, sus familiares, objetos y situaciones cotidianas en imágenes, fotos, dibujos y modelos.
· Descubrir mediante relatos, imágenes, objetos y visitas, algunas de las principales características de las personas y grupos que conforman su comunidad.




NÚCLEO:	RELACIONES LÓGICO-MATEMÁTICAS Y CUANTIFICACION

APRENDIZAJES ESPERADOS	:

· Identificar progresivamente y manifestar sus preferencias por algunos atributos y propiedades de los objetos que exploran:  textura, peso, volumen, sonidos y movimientos entre sí.
· Adquirir la noción de permanencia de objetos y personas significativas.
· Establecer las primeras relaciones espaciales con los objetos y personas con que interactúa, percibiendo la función de su cuerpo y las relaciones: lejos - cerca, dentro-fuera, encima-debajo, y la continuidad o discontinuidad de superficies.
· Identificar secuencias temporales de acción en rutinas habituales y períodos de tiempo familiares.



ÁMBITO FORMACIÓN PERSONAL Y SOCIAL:

NÚCLEO			:		 AUTONOMÍA

APRENDIZAJES ESPERADOS:

· Adaptarse a ciertas rutinas básicas vinculadas a la alimentación, vigilia, sueño e higiene, dentro de un contexto diferente a su hogar y sensible a sus necesidades personales.
· Adquirir control de la prensión voluntaria y de la postura sedente en diferentes situaciones, para ampliar su ámbito de acción sobre las cosas
· Reconocer paulatinamente a un mayor número de personas y situaciones que le puedan generar confianza, seguridad y oportunidades para su bienestar y actuar.
· Adquirir el desplazamiento en sus distintas formas, que le permitan ampliar sus posibilidades de intervención y satisfacer sus necesidades de exploración.
· Manifestar iniciativa para explorar su medio y atender sus intereses de conocimiento de elementos y situaciones de su entorno, ampliando su campo y repertorio de acción habitual.
· Manifestar seguridad para separarse transitoria y progresivamente de los adultos que lo atienden, iniciando y realizando actividades de su interés.
· Manifestar iniciativa para relacionarse con otros, expresando sus propias formas de vincularse y estrategias para mantener las interacciones.
· Perseverar en sus intereses indagatorios para actuar sobre los objetos buscando efectos interesantes en ellos.
· Descubrir nuevos medios para resolver problemas prácticos vinculados a la exploración y experimentación.
· Incorporar gradualmente algunas prácticas que le permitan el cuidado de sí mismo y la satisfacción de algunas necesidades en ámbitos relativos al vestuario, alimentación, descanso e higiene personal y ambiental.
· Reconocer progresivamente que una alimentación equilibrada y las actividades recreativas al aire libre, contribuyen a su bienestar y salud personal.
· Decidir de acuerdo a sus preferencias entre alternativas que se le proponen de : materiales, actividades, temas, lugares y grupos de trabajo.
· Perfeccionar la coordinación viso motriz fina, utilizando la prensión en diferentes situaciones de manipulación y traslado de objetos.
NÚCLEO		:                IDENTIDAD

APRENDIZAJES ESPERADOS:

· Descubrirse a sí mismo a través de la exploración sensorio-motriz de su cuerpo y de los otros, diferenciando gradualmente a las personas y los objetos que conforman su entorno más inmediato.
· Manifestar sus gustos y preferencias por sensaciones visuales, auditivas, táctiles, olfativas y kinestésicas que expresan sus intereses personales.
· Identificarse progresivamente como persona singular, a través del reconocimiento de su imagen y nombre, y de las acciones que realiza.
· Descubrir que su acción produce resultados sobre las personas y los objetos, de tal manera que pueda progresivamente identificar sus capacidades de influir en el accionar de otros y en el entorno.
· Reconocer y disfrutar de su imagen corporal en espejos, proyecciones o siluetas, jugando libremente con su cuerpo, a través de gestos y movimientos.
· Manifestar sus preferencias por actividades, juguetes, lugares de trabajo, materiales, cuentos y otros.


NÚCLEO		:           CONVIVENCIA

APRENDIZAJES ESPERADOS:

· Ampliar su campo de interacciones sociales, incorporando a otras personas fuera del ámbito de la familia, y relacionándose mediante expresiones de diferentes tipos tales como contacto visual y físico, sonrisas, gestos y juegos.
· Mantener interacciones sociales de mayor duración, intención y complejidad, a través de juegos, imitaciones y en la exploración de objetos.
· Incorporar a su campo de percepciones y vivencias, diversas expresiones culturales que se relacionan con las características de su familia y comunidad; objetos, juguetes, música, instrumentos musicales, entre otros.
· Iniciarse en la práctica de las primeras normas de convivencia en momentos de alimentación, higiene, juego y saludo, entre otros.
· Integrarse a juegos grupales y colectivos descubriendo el agrado de participar  y colaborar con otros niños.
· Relacionarse con otros niños y adultos no habituales en nuevos ambientes, iniciando interacciones y participando con ellos en juegos y diversas actividades.
· Reconocer paulatinamente a un mayor número de personas, adultos y niños, tanto personalmente como en fotografías, videos, grabaciones sonoras o a través de sus producciones.
· Expresar afecto y preocupación por otros niños y adultos en situaciones cotidianas, sensibilizándose frente a las necesidades de los demás.




j.- ESTRATEGIAS DE ACCIÓN:

Nota:   Las Estrategias de Acción, ya fueron mencionadas en el período de Realización del Plan y se refieren a las actividades a realizar con los lactantes, enfocadas a potenciar los aprendizajes.


k.-  PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN:

Los instrumentos y técnicas de evaluación, como ya fue señalado, deben tener un enfoque cualitativo y estar centrados en la observación y registro individual y/o grupal de los lactantes de la Sala Cuna. Estos son:

Evaluación Diagnóstica.
Registro Anecdótico.
Lista de cotejo.
Escala de Apreciación.
Informe Evolutivo.


6.-  PROYECTOS Y TEMAS AÑO 2016
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	PROYECTOS
	FECHA
	TEMAS

	“El Verano”
	04 Enero al 
26 de Febrero
	· El Verano y sus colores
· Mi ropa en verano

	“Mi familia”
	01 de Marzo al 
01 de Abril
	· Conociendo mi Familia
· Pascua de Resurrección

	“El Otoño”
	04 al 28 de Abril
	· El Otoño y sus colores
· Mi ropa en Otoño

	“Mi amigo el mar”
	02 al 27 de Mayo 
	· El mar
· Que encuentro en el mar

	“Mi cuerpo, un gran descubrimiento”
	30 de Mayo al 
24 de Junio
	· Conociendo mi cuerpo y sus órganos
· Los alimentos nos ayudan a crecer 

	“El Invierno”
	27 de Junio al 
29 de Julio
	· El Invierno y sus colores
· Mi ropa en Invierno

	“Conociendo los seres vivos”
	01 de Agosto al 
02 de Sept.
	· Descubriendo los animales de la granja
· Descubriendo los animales de la selva
· Descubriendo las mascotas

	“Mi país”
	05 al 23 de Septiembre
	· Chile y sus colores
· El cumpleaños de Chile

	“La Primavera”
	26 de Sept. al 28 de Oct.
	· La Primavera y sus colores
· Mi ropa en Primavera

	“Medios de Transporte”
	31 de Oct. Al 18 de Nov.
	· Transportes aéreos
· Transportes marítimos
· Transportes terrestres

	“Semana del Niño”
	21 al 25 de Noviembre
	· Actividades recreativas y de socialización

	“Esperando la Navidad”
	28 de Nov. al 30 de Dic.
	· Nacimiento del Niño Jesús














7.-  EVALUACIÓN DEL PEI:
Existen diferentes intenciones a la hora de evaluar el PEI, pero consideramos las siguientes:
· Realizar seguimiento para saber si el plan es eficaz o no, e introducir modificaciones al diseño.
· Identificación de proyectos y problemas.
· Identificar efectos, en los diferentes estamentos para determinar relevancia y validez de los objetivos del plan.
· Plan estratégico SACGE.

A continuación se muestra modelo de la evaluación de indicadores relevantes del PEI.


ESTAMENTO NIÑOS Y FAMILIA:

	
Objetivo

	
Actividades
	
Indicador
	
Metas

	1) Gestionar el currículo en función de promover más y mejores aprendizajes.
	a) Aplicar y revisar listas de cotejo, pautas de observación y evaluaciones anuales, atendiendo al logro de los objetivos propuestos.
	Instrumentos Evaluativos por  cada nivel de Sala Cuna.
	Las Educadoras deberán disponer del banco de datos correspondientes a su nivel.

	


	b) Aplicar metodologías y evaluaciones centradas en el desarrollo de capacidades, destrezas, valores y actitudes.
	Planificación de estimulación y Desarrollo semanal y mensual.
	El 100% de las metodologías y evaluaciones deberán estar centradas en el desarrollo de capacidades, destrezas, valores y actitudes.

	

	c) Revisar los resultados de las evaluaciones con el fin de analizar y retroalimentar el aprendizaje de los lactantes.
	El Proceso de evaluación como análisis y toma de decisiones.
	Las educadoras revisan y analizan el 100% de las evaluaciones.

	2) Mejorar los canales de comunicación e información.
	a) Entrega de información a los padres, en forma directa, y a través  de comunicaciones, notas, trípticos, etc.
	Registro de firmas de información entregada a los padres y apoderados.
	El 100% de los Padres  está informado.

	

	b) Aplicar pauta de evaluación y comunicar oportunamente los resultados.
	Instrumentos y banco de datos de evaluaciones lactantes.

	Que los integrantes sean evaluados semestralmente.

	
	c) Publicar en página web y ficheros información y actividades.
	Padres y Apoderados informados adecuada y oportunamente.
	El 100% de los Padres está informado.




ESTAMENTO EQUIPO DE TRABAJO:

	3)Establecer procedimientos de reconocimiento y evaluación de los integrantes de la comunidad educativa.
	a) Realizar reunión final anual con el equipo de trabajo, sobre evaluación de desempeño
b) Evaluar el resultado de capacitaciones programadas para el personal.
	Evaluación de Desempeño.

Hojas de vida del personal y/o evaluación de las capacitaciones realizadas.
	Al finalizar el año serán socializadas con todo el personal.

El 100% de la capacitación responde y se aplica.





ESTAMENTO COMUNIDAD:


	4.- Mantener y potenciar redes de enlace y apoyo con Instituciones cercanas.
	a)Realizar actividades de vinculación con las diferentes Instituciones
comunitarias cercanas.
	Plan anual de actividades de articulación.
	Las actividades de vinculación con otras instituciones comunitarias deberán cumplirse  en un mínimo de 70%.




















IRMA MORIS CONTRERAS
E.C. G°9 (EDUC. PARV.)
DIRECTORA
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PLAN DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS
SALA CUNA
“BURBUJITAS DE MAR”



































1.      OBJETIVO.

Establecer funciones, responsabilidades e instrucciones claras y precisas para actuar en caso de ocurrir una emergencia o catástrofe a fin de minimizar lesiones, pérdidas, daños y perjuicios en la Sala Cuna Burbujitas de Mar.

2.     ALCANCE.
Este plan se aplica ante los eventos de emergencia que puedan ocurrir en las áreas e instalaciones del Sala Cuna Burbujitas de Mar e involucra a todo el personal que trabaja en las dependencias.

3.     RESPONSABILIDADES.

	Directora de la Sala Cuna.

Es la persona responsable de exigir y entregar los recursos para el cumplimiento y aplicación de este Plan, así como también la coordinación de los distintos tipos de Emergencias y entre sus principales labores están:
· Coordinar la organización interna en casos de emergencias.
· Coordinar con las organizaciones externas en caso de requerir apoyo. 
(Ambulancia, Bomberos, Guarnición I.M., etc.).
· Realizar simulacros para enfrentar de mejor manera las situaciones reales en una emergencia.
· Encargado de coordinar todo tipo de emergencia que se presente dentro de las instalaciones de la Sala Cuna Burbujitas de Mar.

	Educadoras de Párvulos. 

         Son las personas encargadas de tomar el control de sus respectivos niveles para realizar la evacuación.

Asistentes de Párvulos.

Son las personas encargadas de cooperar con las Educadoras de Párvulos al momento de realizar la evacuación.

Manipuladora de Alimentos

Es la persona encargada de cortar el suministro de gas en caso de una emergencia, una vez que termine su función apoyará a las educadoras y asistentes de párvulos con el traslado de los lactantes.

Auxiliar de Aseo

         	Es la persona encargada de cortar el suministro de electricidad en caso de una emergencia, una vez finalizada esta  función apoyará a las educadoras y asistentes de párvulos con el traslado de los lactantes.









4.      DEFINICIONES.

	Emergencia: 
Cualquier situación que pueda colocar en peligro a niños, personal y la propiedad, ante la ocurrencia de:
·      Incendios
·      Sismos y Terremotos.

	Plan de Emergencia:
		Es un plan operacional, respaldado con recursos humanos y materiales necesarios para controlar situaciones de emergencia y proteger a los trabajadores y bienes de la Sala Cuna “Burbujitas de Mar”.

Evacuación: 
Abandono del personal del área afectada ante una emergencia.

	Plan de Evacuación: 
Conjunto de actividades y procedimientos tendientes a preservar la vida e integridad física de los niños y personal, expuestos a los riesgos de una emergencia, definidas por el Depto. de Bienestar (T) para disminuir la probabilidad y/o consecuencia de ese riesgo definido como crítico y/o altamente crítico.


5.   	DESCRIPCION DEL PLAN DE EMERGENCIA.

	COMUNICACIÓN.

La Sala Cuna Burbujitas de Mar mantendrá actualizado y publicado un listado con teléfonos y direcciones de los organismos que podrían intervenir ante una emergencia. Dicho listado, estará publicado en la oficina de  la Directora y otras que se estimen pertinente (Teléfonos de emergencia).

“El que detecta la situación de emergencia lo informará a su jefatura directa, éste de inmediato  lo comunicara a la Directora o Coordinador de Emergencia.”

· La Educadora de Párvulos del área afectada, tomara las primeras acciones de control e informará a la brevedad a la Directora.
· El coordinador de emergencia evaluara solicitar el apoyo externo requerido (Ambulancia, Bomberos, Guarnición I.M., etc.).
· La Directora comunicara en primera instancia el evento declarado como grave o critico a su jefatura directa, informando del avance de la situación en forma constante y rápida.





	TIPOS DE EMERGENCIAS

	Originadas por actos humanos
	Originadas por desastres naturales

	Incendios
	Sismos o Terremotos.


	


PROCEDIMIENTOS PARA ACTUAR EN CASO DE EMERGENCIAS, ORIGINADOS POR ACTOS HUMANOS:

PROCEDIMIENTO EN CASO DE AMAGO DE INCENDIO

1.- En caso de un amago de incendio el funcionario más cercano a donde ocurra el siniestro procederá a tomar el extintor y controlar el amago, teniendo la precaución de que al descargar el extintor no se encuentre ninguna persona al interior del recinto.

2.- Si el amago es controlado la Directora procederá a evaluar los daños

3.-  Se deberá abandonar el lugar en caso de que el fuego no pueda ser controlado.

4.- Si el amago  de incendio no es controlado se procederá a pasar Emergencia de Incendio.



PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIO

1.- 	La alarma de incendio, ubicada en el patio techado, sonará automáticamente si detecta humo en las salas de actividades o aumenta la temperatura en la cocina o SEDILE. Esto indicará que comenzará el procedimiento de evacuación.

2.- 	Será responsabilidad de la Auxiliar de Aseo cortar el suministro eléctrico.

3.- 	Será responsabilidad de la/el Manipulador de Alimentos cortar el suministro de gas.

4.-	La Educadora y Asistentes de Párvulos del nivel Sala Cuna Mayor trasladarán a los niños que caminen, en un tren y/o tomados de las manos, hacia la zona de seguridad, llevando el botiquín central de emergencias.

5.- 	Los lactantes de los niveles Sala Cuna Intermedio y Menor serán llevados en hamacas  (capacidad para 4 lactantes) hacia la zona de seguridad.

6.- 	La Directora se encargará  de supervisar el procedimiento y llevará 03 frazadas hacia la zona de seguridad.

7.- 	Una vez en la zona de seguridad la Directora verificará la cantidad de lactantes, constatando la evacuación de todos los niños/as.


ORIGINADOS POR DESASTRES NATURALES:

PROCEDIMIENTO EN CASO DE  TERREMOTO 

DURANTE EL SISMO

1.- 	El timbre sonará 1 vez, en forma continua, durante 10 segundos.

2.- 	Será responsabilidad de la Auxiliar de Aseo cortar el suministro eléctrico.



3.- 	Será responsabilidad de la/el Manipulador de Alimentos cortar el suministro de gas.

4.- 	Los niños del nivel Sala Cuna Mayor se ubicarán en posición fetal al lado de las cunas, junto a los adultos.

3.- 	Los niños de los niveles Sala Cuna Intermedio y Menor serán ubicados al interior de las cunas cubiertas con una colchoneta, acompañados por los adultos.

DESPUES DEL SISMO

1.- 	Una vez terminado el movimiento telúrico, la Educadora y Asistentes de Párvulos de los niveles trasladarán a los niños que caminen, en un tren, tomados de las manos y/o en hamacas hacia la zona de seguridad, llevando el botiquín central de emergencias.

2.- 	La Directora se encargará  de supervisar el procedimiento y llevará 03 frazadas hacia la zona de seguridad.

3.- 	Una vez en la zona de seguridad la Directora verificará la cantidad de lactantes, constatando la evacuación de todos los niños.

4.-	Las Educadoras se comunicarán por teléfono con los padres para informar el estado de los niños. 

(Zona de Seguridad: Costado Asistencia Social Blanca Estela, sector multi-cancha).

RECOMENDACIONES GENERALES PARA ACTUAR EN CASO DE
EMERGENCIA.


· Evitar el pánico, manteniendo la calma de todos los involucrados.
· Mantener áreas de transito libre y sin obstáculos.
· Mantener control permanente de los equipos de extinción de incendio, y deberán estar ubicados en lugares de fácil acceso.
· Respetar Zonas de Seguridad implementadas, libres y despejadas.
· En caso de sismo no corra.
· Aléjese de ventanas, repisas, materiales almacenados que puedan caer o cualquier objeto inestable. 


6.	REGISTROS.

· Números de emergencia
· Plano Referencial de emergencias.









NUMEROS DE EMERGENCIAS:





	SERVICIOS DE EMERGENCIA

	ENTIDAD
	NUMEROS DE TELEFONO

	BOMBEROS BASE NAVAL
	5040

	AMBULANCIA HOSPTALC 
	3030

	URGENCIA PEDIATRICA HOSPTALC

HOSP
	3027

	GUARNICION IM
	5120
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El tema del buen trato hacia niños y niñas surge a partir de los altos índices de maltrato y violencia infantil que se han presentado durante los últimos años, por ello la Junta Nacional de Jardines Infantiles crea una política que busca brindar una educación de calidad en todos los ámbitos procurando el bienestar y las buenas relaciones entre los niños/as, sus familias y todos los agentes educativos.  

La Sala Cuna Burbujitas de Mar busca entregar una educación de calidad y establecer vínculos de apego que le entreguen al niño/a seguridad y confianza, sobre todo en los primeros años de vida, por ello también se adscribe a la política por el buen trato, rescatando algunos aspectos fundamentales que avalan la implementación de este programa.

· ¿Por qué aplicarlo en la primera infancia?
Los primeros años de vida son la etapa más vulnerable para el ser humano, aquí el niño/a se desarrolla influido principalmente por los estímulos del entorno, por ello es necesario establecer vínculos de apego seguro y mantener buenas relaciones para desarrollar todo el potencial cognitivo y emocional.

· ¿Para qué sirve implementar este programa?
El niño/a en sus primeros años de vida se enfrenta a múltiples experiencias infantiles que pueden ser positivas o adversas en donde los adultos deben hacer un papel de mediador para que los niños/as puedan sobreponerse y adquirir la capacidad de resiliencia que les permitirá enfrentarse e incorporarse positivamente a la vida adulta y futuras relaciones interpersonales.

· ¿Cómo mantenemos un buen trato?
Respondiendo a sus necesidades de cuidado, protección, educación, respeto y apego; asegurando el desarrollo de sus máximas potencialidades en un marco apropiado de afecto, empatía, comunicación, resolución no violenta de conflictos y uso adecuado de la jerarquía.

· ¿Cómo implementamos esta política en la Sala Cuna Burbujitas de Mar?

· Incorporando el buen trato en la línea de acción niño(a) en el proyecto educativo institucional.

· Poner especial énfasis en el ámbito de formación personal y social, principalmente en el núcleo de convivencia a la hora de planificar actividades pedagógicas para niños/as.

· Mantener relaciones de buen trato, cordiales y afectuosas con todos los agentes que participan en el proceso educativo, niños/as, familia, educadoras, técnicos y personal del establecimiento.

· Favorecer el vínculo afectivo entre el niño/a y sus familias otorgando los espacios necesarios dentro del establecimiento y la flexibilidad horaria en la jornada para que puedan estar en constante comunicación.

· Elaborar y gestionar un plan de intervención del maltrato infantil, generando las redes de apoyo necesarias en caso de maltrato.

· A la hora de seleccionar personal para sala cuna se realiza un riguroso proceso, considerando examen psicológico y verificando en sala el trabajo del postulante, con el objetivo de contratar personas idóneas para trabajar con niños y niñas pequeños. 

   En qué consiste el Buen Trato Infantil:

 Buen Trato se define como una "Modalidad de convivencia cotidiana que genera una transformación cultural a partir de la construcción colectiva de vínculos sanos"(1)

El Buen Trato se da gracias a la calidad de los vínculos que establecemos con los padres, la familia y adultos significativos. Es decir, “es un tipo de relación, que debe fundarse en un compromiso afectivo, entendido como un esfuerzo social y colectivo que busca el reconocimiento, la participación y la cooperación de todos”.(2)

Así mismo el Buen Trato con los niños, permite reducir el número de casos que se presentan de Abuso y al Maltrato Infantil.
(1) (2)Fuente: “Asociación Afecto”


        Nuestros  niños tienen derecho a: 

Los niños necesitan crecer confiando en sí mismos, sintiéndose queridos y valorados por sus padres, familia y adultos significativos los que les enseñarán valores como  el respeto, el cuidado y el amor.

Junto a:
· Ser protegidos
· Ser reconocidos por sus Padres
· Atención integral la cual le proporcione un desarrollo físico y emocional. 
· A jugar
· Acceso a la educación y atención de calidad
· Expresar sus sentimientos y emociones. 
· No ser discriminados.
· Desarrollar en las niñas y niños conocimientos y habilidades para prevenir y afrontar situaciones de riesgo.
· A no ser sometidos a malos tratos, entre otros.


    Algunas Pautas para el desarrollo del Buen  Trato en nuestra  Sala Cuna:

· Las manos son para ayudar, acariciar y no para lastimar.
· Nuestro lenguaje siempre debe ser atento. 
· Debemos hablar con cariño.
· Elevando su autoestima “Tú puedes…”
· Utilizar un lenguaje positivo.
· Usar la alabanza más que los reproches.
· Tratando a nuestros niños como personas.
· Darles la posibilidad de elegir por sí mismo.
· Brindando cuidados cariñosos
· Aceptación
· Contactos afectuosos
· Abrazos
· Besos
· Sentido de pertenencia a un grupo.
· Reconocer a cada niño como ser único.
· Brindar apoyo.
· Aprendamos a escuchar.
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PROGRAMA DE DETECCIÓN DE SITUACIONES DE MALTRATO
Y ABUSO SEXUAL INFANTIL 
SALA CUNA “BURBUJITAS DE MAR”

INTRODUCCIÓN:
El Departamento de Bienestar Social (T.), dentro de su organización cuenta con la Asistencia Educacional, la cual está compuesta por un Jardín Infantil y una Sala Cuna.
 En consideración a que los actos de maltrato y/o Abuso Sexual infantil que puedan afectar a niños de los centros educativos pertenecientes a este departamento, ya sea en calidad de víctima o agresor en el caso de los cuidadores(as) y de los cuales tome conocimiento un integrante de nuestra Institución en razón de sus funciones o cargo, deberán ser siempre denunciados, dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 84 de la Ley 19.968, donde se hace referencia al Art. 175 del Código Procesal Penal, y se establece la obligación de denunciar los hechos que pudieran constituir violencia intrafamiliar, para los empleados públicos que tomen conocimiento de ellos en razón de sus cargos, objetivo del presente programa  que normará los procedimientos. 

La posibilidad de detectar y prevenir el maltrato oportunamente es fundamental si se considera que todo tipo de maltrato y/o Abuso Sexual Infantil tiene serias consecuencias en el desarrollo integral de los niños(as), sobre todo en los primeros años de vida*.

Este programa pretende normar los procedimientos ante la detección de situaciones de vulneración de derechos de los niños(as), cuando en alguna de las instalaciones educacionales que dependen del BIENTALC, tome conocimiento, a través de sus profesionales de un hecho de maltrato y/o abuso sexual infantil.

*Fuente: 1era. Edición 2009 JUNJI ”Protocolo detección e intervención en situaciones de Maltrato Infantil”. 

DEFINICIÓN MALTRATO INFANTIL
 
	El Maltrato Infantil se define como cualquier acción u omisión, no accidental, por parte de los padres, madres, cuidadores o terceros que provoca daño a la salud o desarrollo psicológico del niño(a).



TIPOS DE MALTRATO INFANTIL:
· Maltrato Físico
· Maltrato Psicológico
· Maltrato por Abandono o Negligencia
· Agresiones de carácter sexual


INDICADORES DE MALTRATO INFANTIL:

Los siguientes indicadores muestran los tipos de señales de alerta ante los cuales se debe reaccionar para descartar la existencia de una posible situación de maltrato, tanto en lactantes como pre escolares:

· Trastorno de la alimentación
· Trastorno del sueño
· Trastorno de la comunicación.
· Trastorno de la conducta
· Miedo y fobias leves
· Anomalías en el juego
· Retraso del desarrollo sicomotor

     ACCIONES A SEGUIR:

A. JEFE DE ASISTENCIA EDUCACIONAL:
Responsabilidades: 
          En los casos de maltrato y/o abuso sexual en los que puedan estar involucrados niños (as) de los Jardines Infantiles o Sala Cuna, deben ser informados al Jefe del Departamento de Bienestar Social (T.), para que esté al tanto de la existencia y procedimiento a seguir al detectar un  posible caso de maltrato o abuso sexual infantil.
         El Jefe de Asistencia Educacional tiene la responsabilidad última en la conducción de los casos. 

Se espera que:
· Potencie la capacitación permanente a los Jardines Infantiles y Sala Cuna, en torno a la promoción del buen trato y la prevención del  abuso y maltrato infantil. 
· Solicite asesoría técnica a Servicio Social y Jurídico para diseñar estrategias de protección al niño (tanto psicosociales como legales). 
· Oriente a la Directora de los Jardines Infantiles y Sala Cuna frente a casos específicos de posible maltrato, en especial frente a situaciones complejas.
· Coordine las estrategias a implementar en los Jardines Infantiles y Sala Cuna, frente a situaciones de posible maltrato con las diversas Instituciones relacionadas con el tema (Carabineros de Chile, Investigaciones de Chile, Ministerio Público y tribunales de justicia) según corresponda. 


B. DIRECTORAS:
Responsabilidades: 
· Al momento de detectar un posible caso, debe informarlo de inmediato a la dirección regional respectiva del Servicio Nacional de Menores, enviando un oficio a través del cual se informe de la situación o los antecedentes que se manejen y las medidas adoptadas.

· Paralelo a lo anterior, la Directora o a quién ella designe deberá poner el hecho en conocimiento de una de las siguientes instituciones: Carabineros de Chile, Investigaciones de Chile, Ministerio Público y tribunales de justicia, según corresponda. ANEXO 4

· Junto con informar de inmediato al Jefe de Asistencia Educacional, dejando, además registro escrito en el libro Bitácora.

· En estos casos deberá, enviar los antecedentes a Servicio Social, a través de Ficha de Derivación Asistencia Social, para que estén en conocimiento de la situación y presten apoyo de acuerdo a sus funciones. 

· Si el lactante o niño presenta señales físicas observables o malestar físico, deberá informar al apoderado del niño(a)  para que sea llevado al centro asistencial más cercano para su revisión por parte de un médico, avisando en paralelo al Jefe de Asistencia Educacional.

· Debe mantenerse al tanto de todas las acciones que se emprendan, manteniendo reserva de la información. 


· En caso de ser informada de sospechas de maltrato y/o abuso sexual debe realizar un seguimiento para verificar la situación.

Se espera que:
Oriente a su Equipo de trabajo en la detección de posible maltrato y/o abuso Sexual y acoja y dé el  primer apoyo al lactante o niño. 
Coordine acciones con su Equipo de trabajo en el Jardín Infantil o Sala Cuna, considerando las orientaciones de la DIREBIEN y el procedimiento establecido en el presente programa.









C. EQUIPO DE SALA CUNA Y/O JARDÍN INFANTIL:
· Educadora de Párvulos de Nivel.
· Educadora de Párvulos de Sala Cuna Nocturna.
· Asistentes de Párvulos.

Responsabilidades: 
· Si observa que algún lactante o niño, presenta indicadores de posible maltrato y/o abuso sexual o recibe información al respecto, debe informarlo de inmediato a la Directora del Establecimiento. 
· Debe manejar la información relativa a esta situación con total reserva. 
· En caso el caso de tener sospechas de vulneración de derechos debe informar a la Directora del establecimiento y realizar un seguimiento para verificar la situación.
Se espera que:
· Proteja los derechos de los niños, promoviendo el buen trato y previniendo el maltrato y/o abuso sexual infantil. 
· Observe atentamente a los lactantes o niños por si presentan indicadores de posible maltrato y/o abuso sexual infantil. 
· Acoja al lactante o niño(a) que presente algún indicador de maltrato, dándole un primer apoyo emocional, además de efectuar seguimiento permanente de éste.




D. ENCARGADA ÁREA ASISTENCIA SOCIAL:

Responsabilidades:

En caso de existir alguna situación identificada como posible Maltrato infantil y /o abuso Sexual, en la Sala Cuna o Jardín Infantil, la Directora informará al Jefe de Asistencia Educacional y paralelamente a  ASISOC, a través de una Ficha de derivación, quienes  deberán estar al tanto de las medidas a seguir y/o verificar los avances y estén en conocimiento de la situación y presten apoyo de acuerdo a sus funciones. 



E. PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE DETECTARSE MALTRATO INFANTIL:


Al detectarse por primera vez un posible caso de maltrato y/o Abuso sexual infantil, las educadoras de la Sala Cuna y/o Jardín Infantil, deberán clarificar la situación con los padres del niño/a, registrando en el libro bitácora constancia de las lesiones que éste pueda presentar. Si los padres acreditan:



1.- Que, las lesiones son producto de un accidente, las educadoras deberán efectuar seguimiento permanente a las condiciones que presenta el niño/a.

2.- Que, las lesiones son producto de maltrato, Directoras deberán informar  a la Jefatura de este Departamento de Bienestar la situación y medidas a tomar.

3.- Si la investigación clarifica que los hechos fueron producto de un accidente o descuido, se continuará con un seguimiento a los padres.



DEFINICIÓN DE MALTRATO FÍSICO

	Cualquier acción no accidental por parte de los padres, madres, y/o cuidadores/as que provoque daño físico o enfermedad en el niño o niña o lo coloque en grave riesgo de padecerlo. Conductas constitutivas de maltrato físico son el castigo corporal, incluyendo golpes, palmadas, tirones de pelo, zamarrones, pellizcos u otras acciones que causen dolor.


INDICADORES DE MALTRATO INFANTIL:

Estos indicadores pueden haber sido la señal que motivó la alerta del personal educativo, o bien, pueden identificarse desde el principio por sí solos como un indicador de maltrato, cuando se presentan de forma evidente.

     Los siguientes indicadores muestran los tipos de señales de alerta ante los cuales se debe reaccionar para descartar la existencia de una posible situación de maltrato, tanto en lactantes como pre escolares:


 INDICADORES FISICOS:

· Lesiones cutáneas 
· Mucosas: hematomas
· Contusiones 
· Heridas
· Erosiones 
· Pinchazos.

Se localizan en zonas no habituales (área periocular, pabellón auricular, mucosa oral, cuello, zonas laterales de la cara, labios, espalda, tórax, nalgas o muslos, área genital).

En ocasiones su forma reproduce la señal del objeto con el que han sido infringidas (correa, hebilla, regla) y se presentan en diferentes estadios de evolución y/o de cicatrización.

· Quemaduras:
Localización múltiple.
Tienen bordes nítidos que reproducen el objeto con el cual se quemó.
Las quemaduras están ausentes de salpicaduras y su profundidad es homogénea.

· Alopecias traumáticas:
Presencia de zonas en que se ha arrancado pelo de forma intencionada. Diferentes estadios de evolución, manifestado por diferentes larguras de pelo sin explicación aparente.

· Mordeduras:
Reproducen la arcada dentaria humana en forma circular.
Se distinguen de una mordedura de un perro, en donde la mordida es más amplia, mayor a 3 cm de separación.

· Fracturas:
Fracturas múltiples que pueden ir asociadas a otras manifestaciones cutáneas de maltrato.

Para identificar la presencia de maltrato físico, deben cumplirse al menos uno de los siguientes requisitos:

· Si ha detectado la presencia de al menos uno de los indicadores antes señalados. Las lesiones físicas no son “normales” en el rango de lo previsible en un niño(a) de su edad y características (bien por su mayor frecuencia o intensidad, por ser lesiones aparentemente inexplicables o no acordes con las explicaciones dadas por el niño(a) y/o el padre, madre o cuidadores).
· No se han percibido indicadores comportamentales, pero hay conocimiento de que el niño(a) ha padecido alguna de las lesiones físicas indicadas.
· No existen lesiones físicas, pero hay conocimiento de que el padre, madre o cuidador utiliza castigo corporal excesivo o golpes hacia el niño(a).




 INDICADORES EN EL CAMBIO DE COMPORTAMIENTO EN LOS NIÑOS (AS)
 
· Parece tener miedo a su padre, madre o cuidadores(as).
· Cuenta que su padre o madre le ha pegado.
· Se muestra temeroso al contacto físico con personas adultas.
· Se va fácilmente con personas adultas desconocidas, o bien, prefiere quedarse en el Jardín Infantil a irse con su padre, madre o cuidador/a.
· Comportamiento pasivo, retraído, tímido, asustadizo, tendencia a la soledad y aislamiento.
· Actitud de autoculpa y aceptación de los castigos.
· Sentimiento de tristeza y depresión.
· Inquietud desmedida por el llanto de otros niños(as).
· Juego con contenidos violentos, de dominación, repetitivos o llamativamente distintos a lo habitual.










DEFINICIÓN DE MALTRATO SICOLÓGICO:

Hostilidad hacia el niño(a) manifestada por ofensas verbales, descalificaciones, críticas constantes, ridiculizaciones, rechazo emocional y afectivo. También se puede incluir la falta de cuidados básicos, entre otros.
Algunos ejemplos son el lenguaje con groserías o que menoscabe al niño(a), cualquier forma de burla, humillación pública o privada, incluyendo amenazas de castigo físico, cualquier forma destinada a atemorizar o aislar a un niño(a), sanciones o castigos que impliquen el retiro de alimentos, descanso o prohibición de acceso a servicios higiénicos, etc.




INDICADORES EN EL CAMBIO DE COMPORTAMIENTO EN LOS NIÑOS (AS)
 

· No fija la mirada, expresión de mirada perdida (a partir de los 4 meses).
· No reacciona a la voz (a partir de los 5 meses).
· No responde al abrazo (a partir de los 5 meses).
· No distingue a su madre mediante la sonrisa (a partir de los 5 meses).
· Al mostrarle objetos, no los intenta coger (a partir de los 7 meses).
· Irritabilidad permanente (a partir de los 8 meses).
· No balbucea (a partir de los 10 meses).
· Niños y niñas tímidos(as), asustadizos(as), pasivos(as) (a partir de los 11 meses).
· No llora cuando la madre lo deja y se queda con extraños (a partir de los 12 meses).
· No reconoce su nombre (a partir de los 14 meses).
· No imita gestos sencillos (a partir de los 14 meses).
· No reconoce cuando llaman al papá o mamá y no los busca (a partir de los 18 meses).
· No señala partes de su cuerpo cuando se le indica (a partir de los 2 años).
· No identifica objetos dibujados (a partir de los 2 años).
· No reproduce secuencias de la vida diaria en el juego (a partir de los 2 años y medio).
· No realiza un juego interactivo (a partir de los 4 años).
· Presenta enfermedades de origen sicosomático (cefaleas, dolores abdominales, trastornos de alimentación, trastornos del sueño, dificultades en el control de esfínter).


NEGLIGENCIA FÍSICA Y/O PSICOLÓGICA

Las necesidades físicas básicas del niño o niña (alimentación, vestido, higiene, protección y vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y/o cuidados médicos) no son atendidas temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con el niño(a).
En el caso de la psicológica se observa una falta persistente de respuesta a las señales, expresiones emocionales y a las iniciativas de interacción iniciadas por el niño(a) y falta de contacto por parte de una figura adulta estable.



INDICADORES EN EL CAMBIO DE COMPORTAMIENTO EN LOS NIÑOS (AS)

• Pide o roba comida.
• Raras veces asiste al jardín o sala cuna. Se suele quedar dormido/a, se observa    muy cansado(a).
• Dice que no hay nadie que le cuide.
• Tendencia a la apatía, somnolencia y tristeza.
• Agresividad y autoagresión.


AGRESIÓN DE CARÁCTER SEXUAL

Cualquier tipo de actividad sexual, tales como insinuaciones, caricias, exhibicionismo, voyerismo, masturbación, sexo oral, penetración oral o vaginal, exposición a material pornográfico, prostitución entre otros, con un niño o niña, en la cual el agresor está en una posición de poder y el niño(a) se ve involucrado en actos sexuales que no es capaz de comprender o detener.
Las agresiones sexuales incluyen el abuso sexual, la violación, etc.


INDICADORES EN EL CAMBIO DE COMPORTAMIENTO EN LOS NIÑOS (AS)

Indicadores físicos y conductuales

· Dificultad para andar o sentarse.
· Parece reservado(a), presenta conductas infantiles y de rechazo.
· Ropa interior rasgada, manchada.
· Escasa relación con sus pares.
· Se queja por dolor o picazón en la zona genital.
· No quiere cambiarse de ropa.
· Contusión o sangrado en los genitales externos, zona vaginal o anal
· Manifiesta conductas o conocimientos sexuales inadecuados o inusuales.*









ANEXO 4
Fecha_______________, Ciudad_____________ 

Ref.: Formula denuncia por los hechos que indica

Carabineros de Chile 
Presente

De acuerdo a lo que dispone el artículo 173 y 175 letra e) del Código Procesal Penal, en mi calidad de Directora del establecimiento Educacional _____________________ (JI o SC), dependiente del ___________________ (Depto. o Delegación B.S) de la Armada de Chile, ubicado en ___________________ (dirección), comuna de ___________________________, comunico a UD. que con fecha de ayer, ____________________________ 

He tomado conocimiento de la situación que paso a exponer: 
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Los hechos antes mencionados, pueden ser constitutivos de delito, por lo que pongo en conocimiento de esta Institución, los antecedentes que dispongo en este momento para la práctica de las diligencias investigativas que fueran pertinentes. 

Del mismo modo, se informa a Carabineros de Chile que la presente denuncia se pondrá en conocimiento del Jefe de la _____________________ Naval correspondiente, así como de la Jefatura________________________ (Depto. o Deleg B.S) y los respectivos Servicios de Asesoría Jurídica que corresponda para instar por la indagación de los hechos que se exponen. 

Sin otro particular. 





_____________________________
Firma Directora JI o SC








	
07:30 a 08:00
	
Acogida
	Atender la necesidad fundamental de seguridad y de acogida a los niños y niñas y apoderados.

	


08:00 a 08:30
	

Muda  y desarrollo del vinculo
	Establecer una comunicación positiva entre el adulto y el menor, hablar con un tono suave, nombrando que es lo que vamos hacer en cada momento de la muda, para iniciar a los párvulos en sus primeras normas de higiene.

	
08:30 a 09:30
	
Descanso
	Considerar las necesidades de cada niño y niña del nivel, ya sea de sueño o descanso.

	
09:30 a 10:00
	
Desayuno y reposo
	Adaptar a los niños y niñas  al periodo de alimentación, considerando su ritmo alimenticio y manteniendo su bienestar en cada momento del proceso ingesta.

	

 10:00 a 10:20
	
Saludo y Estimulación del Lenguaje
	Incorporar el desarrollo del lenguaje mediante un contacto inmediato y activo con los adultos a cargo, a través de diversos recursos, en el cual se da conocimiento del mundo que los rodea.

	

10:20 a 10:40
	

Estimulación psicomotriz y desarrollo del vinculo


	Reconocer que el cuerpo de los niños y niñas es la principal herramienta para explorar por lo tanto su capacidad para indagar está vinculado al sentimiento de seguridad y bienestar físico.

	

10:40 a 11:00
	

Estimulación sensorial

	Iniciar a los niños y niñas en la comunicación, interactuando con sus pares  y adultos cercanos a través del juego, en un ambiente grato y de seguridad.

	
11:40 a 12:00
	
Almuerzo y reposo
	Adaptar a los niños y niñas al periodo de alimentación, considerando su ritmo alimenticio y manteniendo su bienestar en cada momento del proceso ingesta.

	

12:00 a 12:30
	

Patio techado
	Iniciar a los niños y niñas en la comunicación , interactuando con sus pares  y adultos cercanos a través del juego, en un ambiente grato y de seguridad

	

12:30 a 15:00
	

Agua y mudas
	Adaptar a los niños y niñas al periodo de alimentación, incorporando a su dieta aguas y jugos manteniendo su bienestar en cada momento, estableciendo un vínculo afectivo en la hora de la muda.

	
12:30 a 15:00
	
Siesta
	Adaptarse a rutinas básicas vinculadas al sueño, dentro de un contexto diferente a su hogar.

	
15:00 a 15:30
	
Leche
	Adaptar a los niños y niñas  al periodo de alimentación, considerando su ritmo alimenticio y manteniendo su bienestar en cada momento del proceso ingesta

	

15:30 a 16:00
	

Mudas
	Establecer una comunicación positiva entre el adulto y el menor, hablar con un tono suave, nombrando que es lo que vamos hacer en cada momento de la muda, para iniciar a los párvulos en sus primeras normas de higiene.

	

16:00 a 17:00
	

Juego Libre
	Iniciar a los niños y niñas en la comunicación , interactuando con sus pares  y adultos cercanos a través del juego, en un ambiente grato y de seguridad

	
17:00 a 17:30
	
Despedida
	Atender la necesidad fundamental de seguridad y confianza en los  párvulos  y apoderados
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	Hora
	Periodo
	Intención pedagógica

	
07:30 a 08:00
	
Acogida
	Atender la necesidad fundamental de seguridad y de acogida a los niños y niñas y apoderados.

	


08:00 a 08:30
	

Muda  y desarrollo del vinculo
	Establecer una comunicación positiva entre el adulto y el menor, hablar con un tono suave, nombrando que es lo que vamos hacer en cada momento de la muda, para iniciar a los párvulos en sus primeras normas de higiene.

	
08:30 a 09:30
	
Descanso
	Considerar las necesidades de cada niño y niña del nivel, ya sea de sueño o descanso.

	
09:30 a 09:50
	
Desayuno y reposo
	Adaptar a los niños y niñas  al periodo de alimentación, considerando su ritmo alimenticio y manteniendo su bienestar en cada momento del proceso ingesta.

	

09:50 a 10:10
	
Saludo y Estimulación del Lenguaje
	Incorporar el desarrollo del lenguaje mediante un contacto inmediato y activo con los adultos a cargo, a través de diversos recursos, en el cual se da conocimiento del mundo que los rodea.

	

10:10 a 10:35
	

Actividad variable


	Desarrollar la motricidad fina en niños y niñas del nivel mediante estrategias didácticas, en la que se presentara diversas actividades que nos ayude a estimular la coordinación viso manual.

	

10:35 a 11:00
	

Patio techado

	Iniciar a los niños y niñas en la comunicación, interactuando con sus pares  y adultos cercanos a través del juego, en un ambiente grato y de seguridad.

	
11:00 a 11:40
	
Almuerzo y reposo
	Adaptar a los niños y niñas al periodo de alimentación, considerando su ritmo alimenticio y manteniendo su bienestar en cada momento del proceso ingesta.

	

11:40 a 12:00
	

Juego libre
	Iniciar a los niños y niñas en la comunicación , interactuando con sus pares  y adultos cercanos a través del juego, en un ambiente grato y de seguridad

	

12:00 a 12:30
	

Agua y mudas
	Adaptar a los niños y niñas al periodo de alimentación, incorporando a su dieta aguas y jugos manteniendo su bienestar en cada momento, estableciendo un vínculo afectivo en la hora de la muda.

	
12:30 a 15:00
	
Siesta
	Adaptarse a rutinas básicas vinculadas al sueño, dentro de un contexto diferente a su hogar.

	
15:00 a 15:30
	
Leche
	Adaptar a los niños y niñas  al periodo de alimentación, considerando su ritmo alimenticio y manteniendo su bienestar en cada momento del proceso ingesta

	

15:30 a 16:00
	

Mudas
	Establecer una comunicación positiva entre el adulto y el menor, hablar con un tono suave, nombrando que es lo que vamos hacer en cada momento de la muda, para iniciar a los párvulos en sus primeras normas de higiene.

	

16:00 a 17:00
	

Juego Libre
	Iniciar a los niños y niñas en la comunicación , interactuando con sus pares  y adultos cercanos a través del juego, en un ambiente grato y de seguridad

	
17:00 a 17:30
	
Despedida
	Atender la necesidad fundamental de seguridad y confianza en los  párvulos  y apoderados






ANEXO 6:                   PLAN ESTRATÉGICO  2015 – 2017
SALA CUNA “BURBUJITAS DE MAR”
DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL (T)

1. OBJETIVO GENERAL

Mejorar la implementación del currículum de los jardines infantiles y salas cunas dependientes del Depto. Bienestar Social (T) mediante la autorregulación de la gestión educativa, monitoreando continuamente el cumplimiento de los objetivos estratégicos y metas propuestas en el PEI.

2. ANÁLISIS DE CONTEXTO

La Sala Cuna Burbujitas de Mar de la lIa. Zona Naval, depende del Departamento de Bienestar Social Talcahuano de la Armada, creada para atender a los hijos del personal femenino de la Armada en servicio activo. 
A fines del año 1976, comienza a funcionar en los terrenos del estadio "Francisco Acosta" adaptando las instalaciones ya existentes para sus nuevas funciones.
Hoy en día y  tras los hechos acontecimientos del 27 de Febrero del año 2010, la Sala Cuna  fue construida e implementada y en el mes de Abril del año 2012 fueron entregadas las nuevas instalaciones que se encuentran ubicadas dentro del recinto de la población Fiscal Señoret,  a un costado del Hospital Naval (T).
La Sala Cuna “Burbujitas de Mar” tiene capacidad de atención  para 60 lactantes y atiende a hijos de funcionarias de  la Armada  de las diferentes reparticiones de la II° Zona Naval (T.), pudiendo acceder funcionarias de otras FF.AA La Sala Cuna tiene dos tipos de jornada de atención:
Servicio Sala Cuna Diurna: Jornada Completa y media (esto tiene relación con las modalidades de post natal parental)
Servicio Sala Cuna Nocturna: Jornada Noche 
La SC. Burbujitas de Mar cuenta con el siguiente personal para atender a los niños (as) de entre 84 días y 2 años:
				01 Directora 
08 Educadoras  de Párvulos
10 Asistentes de Párvulos
02 Manipuladoras de Alimentos
01 Auxiliar de Aseo


	El funcionamiento de la Sala Cuna  se fundamenta a partir del  planteamiento de la misión, visión y valores fundamentales de los jardines infantiles y Sala Cunas de la Armada de Chile.


· Misión: 
“Ofrecer educación de calidad oportuna y pertinente, que favorezca aprendizajes relevantes y significativos en función al bienestar y al desarrollo pleno de la niña y el niño como persona, en estrecha relación con la labor educativa de los padres, logrando así ser un elemento  cooperador en la asistencia integral de la Familia Naval”. 

· Visión: 
“Los Jardines Infantiles y Salas Cuna de la Armada aspiran a ser centros educativos de excelencia e innovadores, que buscan una educación integral para  los niños, con valores sólidos, capacidad inquisitiva y críticos del mundo que los rodea, con un destacado compromiso de lo que los rodea”.



· Valores: 
Son los principios que regulan la acción y sustentan el quehacer de los jardines infantiles. Establecen límites entre los cuales se pueden mover los actores y sus restricciones.

· Educar niños bajo una formación valórica, dando énfasis en el amor a la familia, respeto, responsabilidad y perseverancia, formamos personas de bien para enfrentar con éxito los desafíos de su proyecto de vida. 
· Fortalecer en los niños la espiritualidad, sustentada en una orientación cristiana, para lograr una vida plena y feliz, en la consecución de sus metas personales. 
· Potenciar en los niños el respeto y el amor a la patria, valor fundamental para el desarrollo del sentido de pertenencia a su país. 
· Confirmar que a través de la participación activa de la familia, basada en la disciplina, perseverancia, responsabilidad y paciencia, los niños se formarán armónica e integralmente. 

3. DIAGNOSIS DE LA SITUACIÓN DE LA SC “BURBUJITAS DE MAR”

La base para una reflexión de procesos educativos en bien de una mejora, se origina en una diagnosis, que consiste en un análisis interno de la realidad de los centros educativos y se plasma en la aplicación de un FODA, instrumento que detecta fortalezas, oportunidades, debilidades, y amenazas  que tiene la organización. Concluidos en la detección  de las limitantes y desafíos que se tienen. Finalmente se identificará la situación organizacional interna y externa, para la planificación estratégica de su accionar a corto, mediano y largo plazo.





a. FODA SC BURBUJITAS DE MAR

ENCARGADO: 	  EC EDUC DE PÁRVULOS
				  SRTA. IRMA MORIS CONTRERAS
 	  DIRECTORA





	FORTALEZAS

	· Contar con autorización normativa y sello de calidad JUNJI
· Cercanía entre la Sala Cuna y las reparticiones donde trabajan las madres.
· Ubicación de sala cuna en lugar seguro en situaciones de emergencia como tsunami.
· Jornada de atención continua durante todo el año para los niños, tanto Diurna  como Nocturna.
· Brindar una alimentación completa y balanceada a los lactantes visada por profesional Nutricionista del H.N.(T)
· Contar con un patio techado para la realización de actividades motoras. 
· Capacidad de atención que permita satisfacer los requerimientos de todo el personal femenino de la II° Zona Naval que lo requieran.
· Contar con una temperatura homogénea en todo el establecimiento, lo que evita cambios de temperatura. 
· Seguro de accidentes escolar, para todos los lactantes que cubre los 365 días del año.
· El Personal Educativo cuenta con título profesional y técnico para  brindar una atención de calidad a los niños/a.
· Existencia de Casa Abierta, permitiendo el acceso sin restricciones de los padres.
· Compromiso y participación de la Familia a la Educación que brinda la Sala Cuna a sus hijos. 
· Disposición de atención que permita satisfacer los requerimientos de todo el personal femenino de la II° Zona Naval.
· El personal profesional y técnico cuenta con la idoneidad necesaria para la atención de los lactantes.


	
DEBILIDADES

	· Falta de perfeccionamiento permanente  del personal.
· Falta de material didáctico, juguetes y cuentos.
· Escala de remuneraciones más baja que la oferta de mercado. 
· Escases de tiempo por demanda de trabajo limita a una mayor participación de la familia en la sala cuna.




	OPORTUNIDADES

	· Reparticiones  navales constituyen  como redes de apoyo  constante a la S.C., como son; Hosptalc., Dentatalc, entre otros. 
· IST como organización de capacitación a través de la oferta de cursos, tales como: primeros auxilios, manejo de personal, entre otros.
· Centros de formación superior con carreras profesionales y técnicas que favorecen siendo un apoyo diario de la sala cuna.


	AMENAZAS
	· Transporte público poco expedito para llegar a la sala cuna.
· Escasa postulación de personal tanto de profesionales como técnicos, que se interesen por trabajar en sistema de guardias.
· Ofrecimiento de mejores condiciones de trabajo en relación a horarios y remuneraciones para el personal en salas cunas externas.
· Aumento de robos en el sector las canchas y población fiscal donde se encuentra ubicada a la sala cuna, robos que podrían afectar las instalaciones de la sala cuna.





Con el propósito de asegurar la calidad en la entrega del servicio educacional se utiliza el modelo SACGE, Aseguramiento de la Calidad de la Gestión Escolar, que se define como un conjunto coordinado de componentes, herramientas y recursos de apoyo al mejoramiento continuo de los procesos de gestión escolar, esto es, de las condiciones organizacionales para la obtención de resultados educativos.  


b. CRUZAMIENTO DEL FODA:  
· La directora junto al equipo de Educadoras de la Sala Cuna “Burbujitas de Mar ”,formado por tres educadoras de párvulos pedagógicas y una directora- pedagógica, orientan sus prácticas a la dinamización de la comunidad educativa a la cual pertenecen, y junto con la familia lideran el  diseño, implementación y evaluación de los currículos de la gestión educacional. 

· Así también, se orientan a potenciar la participación permanente de la familia, en función de la realización de una labor educativa conjunta, complementaria y congruente que optimice el crecimiento, desarrollo y aprendizaje de los niños.

· Finalmente, propiciar un trabajo conjunto con la comunidad con respecto a las características y necesidades educativas del niño, para generar condiciones más pertinentes a su atención y formación integral.


DIMENSIÓN LIDERAZGO

La directora junto al equipo de Educadoras de la Sala Cuna “Burbujitas de Mar”, orientan sus prácticas a la dinamización de la comunidad educativa a la cual pertenecen, y junto con la familia lideran el  diseño, implementación y evaluación de los currículos de la gestión educacional. 

Así también, se orientan a potenciar la participación permanente de la familia, en función de la realización de una labor educativa conjunta, complementaria y congruente que optimice el crecimiento, desarrollo y aprendizaje de los niños.

Finalmente, propiciar un trabajo conjunto con la comunidad con respecto a las características y necesidades educativas del niño, para generar condiciones más pertinentes a su atención y formación integral.


	DIMENSIÓN    LIDERAZGO



	AMENAZA

El ofrecimiento de mejores condiciones de trabajo en relación a horarios y remuneraciones para el personal en salas cunas externas.
	OPORTUNIDADES

Centros de formación superior con carreras profesionales y técnicas que favorecen siendo un apoyo diario de la sala cuna.


	FORTALEZAS 

Contar con autorización normativa y sello de calidad JUNJI.

El Personal Educativo cuenta con título profesional y técnico para  brindar una atención de calidad a los niños.



	RIESGO

Renuncia voluntaria por mejores ofertas de remuneraciones.
	POTENCIALIDADES

Incentivar a profesionales y técnicos, con mejores condiciones laborales.



	DEBILIDADES

  Escala de remuneraciones más baja que la oferta de mercado 






.



	LIMITANTE
 Contar con disponibilidad y disposición de personal para trabajar en la sala cuna. 
	DESAFIOS

Proyectar un aumento en remuneraciones del personal en un periodo de dos años.





DIMENSIÓN GESTIÓN CURRICULAR
La Directora para asegurar la sustentabilidad del diseño, implementación y evaluación de su propuesta curricular opta por  un CURRICULUM INTEGRAL O GLOBALIZADOR, deseando brindar a los(as) niños(as) en edad inicial la posibilidad de crecer en forma alegre, entretenida, creativa y sociable, y además desarrollar sus potencialidades a través de nuevas y variadas experiencias, que sean la base para formar un menor positivo y feliz, que pueda enfrentar con éxito la futura etapa escolar, y pensando en las características de los niños y niñas, sus necesidades e intereses, considerando las expectativas del medio social y en las necesidades de aquellos hogares donde las madres deben trabajar y necesitan la tranquilidad de tener a sus hijos/as en una sala cuna que les dé confianza, seguridad y en manos de profesionales Educadoras de Párvulos y técnicos Auxiliares de Párvulos idóneas y responsables.

	DIMENSIÓN    GESTIÓN CURRICULAR
	AMENAZAS

Escasa postulación de personal tanto de profesionales como técnicos, que se interesen por trabajar en sistema de guardias.

	OPORTUNIDADES

IST como organización de capacitación a través de la oferta de cursos, tales como: primeros auxilios, liderazgo, entre otros. 

	FORTALEZAS 

Disposición de atención que permita satisfacer los requerimientos de todo el personal femenino de la II° Zona Naval.

El personal profesional y técnico cuenta con la idoneidad necesaria para la atención de los lactantes.

	RIESGO

No contar con la cantidad necesaria de profesionales y técnicos para poder brindar la atención necesaria a los lactantes.
	POTENCIALIDADES

Perfeccionar en el IST al personal constantemente para desarrollar el sentido de pertenencia que se motiven e interesen en trabajar en sala cuna tanto diurna como nocturna.

	DEBILIDADES

Falta de perfeccionamiento permanente  del personal.

	LIMITANTES
Otorgar un servicio educacional que no permita alcanzar la calidad deseada por la sc.
	DESAFIOS

Desarrollar plan de capacitación para el perfeccionamiento del personal en áreas pedagógicas, salud, higiene, seguridad entre otras.





DIMESIÓN CONVIVENCIA ESCOLAR
Utilizando estrategias de Estimulación temprana como: Juguetes y juegos simbólicos que estimulen sus sentidos, experiencias que favorezcan sus habilidades motrices y así logren manejar mejor su entorno, investigar y explorar para mejorar su capacidad motriz y además potenciar la comunicación y el lenguaje a través de mensajes verbales y corporales como las caricias, entre otras.

Estrategias metodológicas de acción en el ámbito social para con los niños, padres y personal que aseguren que la interacción de los actores de la comunidad educativa se dé en un ambiente propicio para el aprendizaje de los niños.


	DIMENSIÓN    CONVIVENCIA ESCOLAR Y APOYO A LOS NIÑOS
	AMENAZAS

Transporte público poco expedito para llegar a  sala cuna.



	OPORTUNIDADES

Reparticiones  navales constituyen  como redes de apoyo  constante a la S.C., como son; Hosptalc., Dentatalc, entre otros. 



	FORTALEZAS 

Compromiso de la Familia a la Educación que brinda la Sala Cuna a sus hijos.

Existencia de Casa Abierta, permitiendo el acceso sin restricciones de los padres.

	RIESGO

Escasa participación por parte de los apoderados al no contar con trasporte publico expedito, lo que no permite cumplir metas deseadas.
	POTENCIALIDADES

Integrar en acciones colaborativas a los profesionales para que se realicen charlas informativas.

	DEBILIDADES

Escases de tiempo por demanda de trabajo limita a una mayor participación de la familia en la sala cuna.
	LIMITANTES

Lograr objetivos deseados con los padres en apoyo a la formación de sus hijos.
	DESAFIOS

Elaborar un proyecto de apoyo educativo en el hogar, con un trabajo articulado con las reparticiones navales, con el objetivo de incorporar a los padres en la formación de sus hijos, mediante el envió de cartillas informativas semestrales.





DIMENSIÓN RECURSOS 
	DIMENSIÓN    RECURSOS
	AMENAZAS

Aumento en los robos en el sector Las Canchas y Población fiscal donde se encuentra ubicada la Sala Cuna, robos que podrían afectar las  instalaciones de la sala cuna.

	OPORTUNIDADES

Centros de formación superior con carreras profesionales y técnicas que favorecen siendo un apoyo diario de la sala cuna.


	FORTALEZAS 

Contar con un patio techado para la realización de actividades motoras

Seguro de accidentes escolar, para todos los lactantes que cubre los 365 días del año.

Ubicación de sala cuna en lugar seguro en situaciones de emergencia como tsunami.

	RIESGO


Daño estructural y material por robos en el sector en donde se encuentra ubicada a sala cuna.

	POTENCIALIDADES

Existencia de policía militar antes de entrar a la sala cuna.

	DEBILIDADES

Falta de material didáctico, juguetes y cuentos.

	LIMITANTES
Falta de seguridad en la sala cuna.
	DESAFIOS

Elaborar un plan de seguridad involucrando a policía militar existente en población y mantención de elementos de seguridad de la sala cuna.


Las prácticas que desarrolla la Sala Cuna en la consecución del aseguramiento del desarrollo del personal profesional, técnico y de los servicios, para la mantención de las instalaciones y  la optimización de sus recursos disponibles, se sustentan en el apoyo de la Institución a través de la contratación del personal profesional y técnico con recursos generados con el ingreso por concepto de  mensualidades que se reciben  de la Dirección de Bienestar de la Armada por el servicio de atención gratuita de Sala Cuna para las madres funcionarias, empresas con convenio y funcionarios en servicio activo.
La gestión fundamental de la directora y su equipo de Educadoras es la optimización de los recursos disponibles en bien de la entrega de un servicio educacional de calidad para las madres funcionario.
Lo anterior, exige una planificación, monitoreo y evaluación continua de la puesta en marcha y  desarrollo del PEI, objeto poder tomar decisiones de cambio si son necesarias y avanzar con lo propuesto en él.

DIMENSIÓN RESULTADOS
Los resultados de los logros obtenidos en la entrega del servicio educacional de la Sala Cuna Burbujitas de Mar, son recogidos a través de la medición de los tres actores principales en  la acción educativa; los niños, la institución y los padres. 
Estas mediciones se desarrollan a través de la aplicación de instrumentos evaluativos que, según los objetivos propuestos, entregan la  información necesaria para  la toma de decisiones  con el objeto de mejorar  la gestión educativa.
Desde la perspectiva de los niños, se recolecta la información para la medición de los logros de aprendizajes a través de Evaluación Diagnóstica utilizando listas de cotejo, evaluación de procesos con  registros anecdóticos y escalas de estimación conceptual y evaluación final a través de listas de cotejo.
Desde la perspectiva de la institución, se aplica anualmente una lista de chequeo de todos los aspectos que la normativa  de funcionamiento de un jardín infantil requiere, infraestructura, equipamiento, prevención de riesgos, proyecto educativo y personal. Lo que entrega un marco referencial de las  condiciones  en que el centro educativo se encuentra para ofrecer su servicio educacional.
Y desde la perspectiva de los padres, se recolecta información por medio de registros en libro de observaciones relevantes (reclamos ó sugerencias), libro de registro diario donde se presenta un ítem de observaciones de las madres como también a través de la comunicación diaria entre Educadoras –Padres.








	DIMENSIÓN    RESULTADOS
	AMENAZAS

El ofrecimiento de mejores condiciones de trabajo en relación a horarios y su remuneraciones para el personal en salas cunas externas.
	OPORTUNIDADES

IST como organización de capacitación a través de la oferta de cursos, tales como: primeros auxilios, manejo de personal, entre otros.

Centros de formación superior con carreras profesionales y técnicas que favorecen siendo un apoyo diario de la sala cuna.






	FORTALEZAS 
Centro Educativo que cuenta con Autorización Normativa de funcionamiento, otorgado por JUNJI.

Personal tanto de Educadoras como Asistentes de párvulos, que cuentan con título profesional para  brindar una atención de calidad a los niños.

	RIESGO
Emigración de personal que no permita  la continuidad para el buen desarrollo y cumplimiento del PEI.


	POTENCIALIDADES
Mayor participación de alumnas de prácticas de diferentes centros de educación superior.

	DEBILIDADES

Falta de perfeccionamiento permanente  del personal.


	LIMITANTES
No alcanzar el logro de los objetivos y aprendizajes propuestos, por la falta de perfeccionamiento constante en diversas áreas.
	
	DESAFIOS

Generar un plan de capacitación con los centros de formación superior mediante cuerpo docente, que pueda realizar capacitaciones al personal de la sala cuna.









4. El planteamiento de objetivos estratégicos y metas, son el resultante del cruzamiento efectuado en la aplicación del FODA, en mejora de la gestión educacional.
Se definen de la siguiente manera:
a. El objetivo estratégico debe ser medible, enfatizar el área de logro, ser alcanzables en un tiempo determinado y debe representar a las acciones que se desean llevar a cabo para lograr los resultados esperados, dando respuesta al, ¿Qué?, ¿Cómo? y ¿para qué?
b. Las metas son la expresión de los resultados a lograr en el corto plazo. Son concretas y medibles.

Por lo anteriormente expuesto, se desprenden:
· plantear los objetivos estratégicos para las dimensiones de la gestión educacional; liderazgo, gestión curricular, recursos, convivencia escolar y apoyo a los niños y resultados.  
· Elaborar plan de acción, en el que se trabajen todo los elementos de la gestión educacional, y expresados en una Carta Gantt para su cumplimiento, desarrollo, monitoreo y evaluación; según siguiente detalle:








	Objetivo Estratégico Nº 1; 
Elaboración de proyección para aumento de remuneraciones del personal en un periodo de dos años para mejorar condiciones de trabajo.
	Meta:
Al mes de  Diciembre del año 2016, haber mejorado remuneraciones de personal de la sala cuna.

	Actividades /talleres
	Responsable
	Recursos
	Tiempo de realización
	Indicador  Evaluación

	Desarrollar un análisis comparativo de las condiciones contractuales ofertadas en organizaciones educativas de la comuna de concepción
	Directora
	Internet
Visitas a terreno
	1 semana
	Cuadro comparativo de ofertas remuneracionales

	Determinar el posicionamiento que tiene la oferta de situaciones contractuales del DBS (T)
	directora
	Equipo de profesionales
	 1 semana
	Documento de análisis

	Determinar la condición necesaria para ofertar remuneraciones de mercado.
	directora
	Equipo de profesionales directora y rrhh, contador
	1 semana
	Documento resultante

	Cuantificar la mejora de remuneraciones  
	Directora y jefe finanzas o contador general
	Profesionales, directora y RRHH
	1 semana
	Documento resultante

	Identificar los recursos disponibles y requeridos para mejorar remuneraciones.


	Directora 
	Profesionales directora y contador, jefe finanzas
	 1 semana
	Verificar items Presupuesto Anual de SC.
Documento resultante

	Realizar proyección con finanzas del departamento Bienestar Talcahuano para el aumento de remuneraciones.
	-Directora

	------
	 1 semana 
	Documento resultante

	Presentación para aprobación por parte del Comandante del departamento Bienestar Talcahuano.
	Directora 

	 -----
	1 semana
	Documento aprobatorio

	Puesta en marcha                 
	Directora 
Educadora de párvulos
	RRHH, contador
	 2 años.
	Plan de mejora remuneraciones
Propuesta de tarifas anuales

	Monitoreo  
	-Directora


	RRHH
Directora
contador
	Depende de la proyección
	-----

	 Evaluación
	-Directora
Educadora de párvulo.
· 

	Contador RRHH

	mensual
	------


 

	Objetivo Estratégico Dimensión Recursos Nº2; 
Elaboración de cartillas informativas como apoyo educativo en el hogar.
	Meta:
Al mes de  Diciembre del año 2015, se deberá haber efectuado charlas y entrega de cartillas informativas semestrales.

	Actividades /talleres
	Responsable
	Recursos
	Tiempo de realización
	Indicador  Evaluación

	Selección de temáticas.
	Directora
	Internet
	1 mes 
	Información recolectada

	Delegar  a dos Educadoras de Párvulo por semestre para confeccionar cartillas.
	Directora 
	Cartillas informativas
	semestral
	

	Presentación y aprobación por parte de la Directora 
	Directora
Educadoras de párvulos 
	
	2 semanas 
	

	Coordinación con profesionales de diversas áreas del Hospital Naval para realizar charlas.
	- Personal del Hospital Naval
- Directora  

	Personal Hospital Naval.
	2 meses 
	

	Puesta en marcha

	-Directora
-Educadoras de Párvulo
-Personal del hospital Naval

	
	2 meses 
	

	Monitoreo

	Directora 
Educadora de Párvulo
	Humanos, materiales, económicos



	2 meses
	

	Evaluación
	Directora
Educadora de Párvulos

	--------
	2 meses 
	Participación en la reunión de socialización.





 
	Objetivo Estratégico Nº 3; 
Generar plan de capacitación con cursos otorgados por IST.
	Meta:
Al mes de  Diciembre 2015, el personal de la sala cuna estará capacitado con cursos otorgados por IST 

	Actividades /talleres
	Responsable
	Recursos
	Tiempo de realización
	Indicador  Evaluación

	Selección de cursos ó temas para capacitar al personal de la sala cuna.

	Directora 
	Determinar el Material teórico de apoyo necesario para la capacitación.
	1 mes 
	Nomina con cursos que se dictaran.

	Identificar a los capacitadores mediante prevencionista de riesgo del departamento Bienestar Talcahuano.
	Directora
Prevencionista de riego 
	Documentación exigida como:
Certificado inhabilidades
Certificados Títulos, etc.
	2 meses
	Nomina de los posibles capacitadores.

	Desarrollo del plan de capacitación
	Capacitadores IST
	
	2 meses 
	Documento oficial de aprobación

	Puesta en marcha                 
	Directora
Prevencionista de riesgo
	
	6 meses
	Plan de capacitación

	Monitoreo  
	Directora 

	
	6 meses 
	Documento oficial de aprobación 

	Evaluación          
	Directora
	
	1 mes 
	Cumplimiento de las etapas del plan de capacitación.





	OBJETIVOS ESTRATEGICOSPLAN DE ACCIÓN 2015 - 2016

	ACCIONES
	2015
	2016

	
	
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	1. Mantener las condiciones óptimas del establecimiento para la permanencia de la Autorización normativa.
	 Identificar los recursos disponibles para la mantención de la certificación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Mantener documentación de todo el personal del centro Educativo al día y vigente, como son: 
Contratos, certificados, etc.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Verificar la mantención de la cantidad de personal versus niños, según las disposiciones de JUNJI.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Desarrollar una evaluación de la necesidad de remplazar y/o aumentar los recursos de material didáctico para cada nivel.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Puesta en marcha
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Monitoreo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Potenciar la gestión y manejo administrativo a través de una capacitación en el área administración y finanzas para Educadoras de Sala Cuna.

	Identificar  los recursos disponibles para capacitación. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Selección de temáticas necesarias para capacitar para capacitar administrativamente a la Directora.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Identificar a las capacitadores internos del DBS(T).
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Desarrollo Del plan de capacitación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Presentación y aprobación por parte del Sub-Jefe del Dpto de Bienestar Social (T).
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Puesta en marcha 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Monitoreo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Potenciar el desempeño mejorando los procesos educativos a través de una capacitación en las áreas de Nutrición y Prevención de Riesgos para las Educadoras de Párvulos de la Sala Cuna.
	Identificar los recursos disponibles para capacitación. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Selección de cursos o temas para capacitar a las Educadoras de párvulos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Identificar a los capacitadores internos del DBS(T) y externos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Desarrollo del plan de capacitación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Presentación y aprobación por parte del Sub-Jefe del Depto de Bienestar Social.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Puesta en marcha.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Monitoreo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Evaluación
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